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G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
Periódico de Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y profesionales de las clases medicas

F U N D A D O R E S

SEÑORES DELGRAS, ESCOLAR, MENDEZ ÁLV AR O , TEJADA Y  ESPAÑA Y  NIETO SERRANO
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DIRECTOR

D. MATÍAS  N I E T O  S E R R A N O

3EDACTOBES: DON RAMON SERRET. ~  DON CÁRLOS MARÍA CORTEZO. — DON ÁNGEL PULIDO.

Este periódico sale á lus todos los domingos y forma 
oda afio un tomo de 832 páginas y  ademas las portadas é 
Indices, que se r e g a l a n  á  los suecritores.

Las reclamaciones de los números que sufran extravío 
deberán hacerse indispensablemente DEMTBO de loe dos meses 
«ÜE SIGAN i  LA FALTA.

A  Precios de suscrieion de EL SIGLO.— M adrid: 3  ptas. trimestre 
Provincias: 4 ptas. trimestre, 8 ptas. semestre y 15 ptas. el 
año; Extranjero, Ultramar y FHipinas, 20 ptas. al año.

Precios de suscrieion de la BIBLIOTECA. — 15  ptas. al afio en 
toda España, que pueden pagarse en tres veces, 6 ptas. cada 
vez.—Extranjero, Ultramar y Filipinas, 20 pesetas al aCo.
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BIBLIOTECA ESCOGIDA DE “EL SIGLO MEDICO-
Ponemos en conocimiento de nuestros suscritores que está agotado 

el tomo I de la FARMACOPEA-FORMULARIO.
Tenemos en prensa —  y  repartiremos en el mes de Mayo —  el tomo I I  de la
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que contiene las Farmacopeas Austríaca, Belga, Británica, Danesa, Española, Francesa, Estados Unidos 
de América, Germánica, Helvética, Italiana, Mejicana, Neerlandesa, Portuguesa y Rusa; los Formularios 
délos Hospitales civiles y  militares de España, Francia ó Inglaterra; Fórmulas de los Sres. Ariza, Bardet 
yEgasse, Bouchardat, Dorvault, Dujardin-Beaumetz é Yvon , Gallois, González Velasco, Grosser, Olavi* 
de, Strümpell y  otros muchos distinguidos profesores, y  los medicamentos nuevos.

No creemos inmodestia el decir que esta obra no cuenta con ninguna otra análoga en el mundo.

Uíi8  DE D í CEDIO
a e  V I V . A - S  P E I t - E Z :

Aprobados por la  Real Academia de Medicina de Granada.

PE,EPAB,ÁDOS EX LAS MEJORES COXDICIOXES
SE GARANTIZA SU INALTERABILIDAD

De in m ed iatos r e su lta d o s  e n  tod a  c la s e  de in d isp o s ic io n e s
d e l tu b o  d ig e s tiv o .

Dura, como ninguna otra medicación empleada hasta  el día, toda clase 
VÓMITOS y DIARREAS (de los tísicos, de los niños y de los viejos), 

% ra , Tifus, Catarros y Ulceras del estómago, Vómitos de las embarazadas.

vende sólo en cajas á 3 ,5 0  p e s e ta s , y media caja 2  p e se ta s .
, ^ ^ P < ís i to p r in c ip a l  e n  A l m e r í a :  Farmacia de VIVAS PEREZ, desde don- 
® 86 hacen remesas por el correo á los puntos donde no haya depósito. 
. Venta a l p o r  m ayor: E n Madrid, Melchor García, Capellanes, 1, 
yp icado. — E n Barcelona, S o c ie d a d  F a r m a c é u t ic a  y  Sres. Hijos de Jo-

Vidal y Ribas.
Al por menor, en las principales farmacias de España y  Ultramar, 
^^ase como garantía la firma y rúbrica del autor en la faja que cierra 

las cajas, y  la marca de fábrica depositada en las etiquetas.
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LA MARGARITA
EN LOECHES

anlibillosa, aoUherpélíca. antiescrofulo­
sa, antisifililica y reconslituyenle.

Se^un la PERLA DE SAN CARLOS, doc­
tor D. Rafael Martínez Molina, con esta 
auua se tiene

LA SALUD Á DOMICILIO
En el último año se han vendido

I V í á s  d© DOS M IL L O ^ ^ E S
D E  P U R G A S

La clínica es la gran piedra de loque 
PI1 las aguas minerales, y ésta cuenta
36 ANOS DE USO GENERAL Y CON GRAN­
DES RESULTADOS, para las enfei meda- 
des que expresa la etiqueta.

Depósito central, Jardines, 15, bajo de­
recha, y se vende también en todas las 
farmacias y droguerías.

ÍTl
P ara las inhalaciones de oxigeno, de 

ázoe, ácido fluorhídrico, etc., etc.
Instrucciones im presas gratis, calle de 

Atocha, 125.

DOCTOR GONl

Especialista en las vias urinarias 
y m a triz .— Montera, y Alcalá, 
8 i, para los pobres.

Y BOEO-CITRATO DE LITINA

DE RAMON A. COIPEL

Contra la  gota, cálculos úricos del r i­
ñon y vejiga y catarro de ésta.

Frasco, 6 pts.
Barquillo, 1, farmacia, Madrid.
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JARABE DE ESTIGMAS DE MAIZ

LABORATORIO DE VENDAJES ANTISEPTICOS DEL DH. CEA
(ORATES, 2, VALLADOLID)

M ed alla  de oro  en la  E x p o s ic ió n  de B a rce lo n a .
En esta casa (que provee .il Ejército y á  la Armada, á las Facultades de 

Medicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido infor­
mes favorables de las Reales Academias ile Madrid y Castilla la Vieja, de 
la Dirección general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Vallo-; 
dolid.dei llospitM Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores aiso-i 
dones hidrófilo, boratado, Cenicado, sa icílico, iodofórnúco: a'mohadillasj 
de celulosa, estopa pui ificada, lula tejida inglesa, hila tejida boralada, yo- j 
tes purificado, salicilico, fcuicado; catgut de los números i ,  2 y 3, calpl; 

ácido crómico, cautehue en lámina, compresas de algodón higroscópico
y antiséptico, crin (¡reparada para su turas y desagüe, celulosa al sublima'l 
do al 3 por 4000, gasas cloruro - m ercúrica, fenicada, iodofórmica, limoli-| 
zada, etc., en piezas de 4 metro de ancho poi- 5 e largo y en rollos de 40 j 
centímetros de ancho por 5 m etros de largo ; el mackinloscb, la seda pro- ■ 
lectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de i 
aire y vapor, cajas (¡ara curas, etc., etc. Quien desee conocer los (¡rcciosde | 
lodos estos productos, (ñiia el catálogo que se remite gratis.

Er=J=T=trn-=l==T=i=n=t=T?iJn=i=T=xjr=̂ ^

La aceptación y frecuente demanda de nuestros chocolates purg¡inieí¡l 
vermífugos para ios niños, nos lia obligado á elaborarlos muy en grande,re-j 
suUaodo al por mayor á unos b céntimos la (laslilla. Caja de 500 gramos coij 
60 pastillas de 40 gramos una, 45 reales.

Farmacia y laboratorio del Dr. Marqués, Hospital, i 09, Barcelona.
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G R A N  E STA B LE C IM IEN TO  H ID R O -M IN E R A L  DE BETELlI
Estaciones de ferrocarril de Tolosa en la linea del Norte y de Irurzuo f 

de Pamplona. — Dos m anantiales de aguas m inerales de clases oiferent • 
4.® M a n a n t ia l  s u l f u r a d o - s ó d ic o .  l e r m a l .  m u y  n i tr o g e n a d o .  El 

paña que por su moderada sulfuración, co[)iosa m ateria orgánica, 
lermalidad (24®) y abundanle ázoe ó nitrógeno, posee acción eficaz 
aparato res()iraioiio, sin [leligro de excitaciones exageradas, ya direclD l 
origen reflejo. Cout'ene 25,33 ceniimelros cúbicos de nitrógeno por

t i l  I I  ri L<i lU I  C l]  VU U C 1U?í C v i  I U i l i l l ^ l t i i O )  l u l J  1 1 ^ 1 |
y neumonías crónicas, enfisemas y procesos (lulmonares caseososy lu'' ^.í 
sos infebriles y de carácter tór(>ído, lo tiii<.mo que para el de los cal»''''®® Jyijl 
deciniientos do todas las mucosas en general, comprendiendo la de la

2.“ Manantial c ’Grurado-sódico-íiicarbonatado termal (¿4®i. Indicada 
iralamiento de las enfermedades del aparato digestivo y vías

El Establecimiento de Beleiu, dotado de perfecta é inmejorable instad ^̂ .̂1 
se abre al público el 45 de Junio.—Precios económicos. Para noticias y i 
lies dirigirse a! gerente de la Sociedad balnearia en Betelu.
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Vieja, de 
de Valla* 
)res algo- 
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3, catpl 

,roscófJÍcí 
1 sublíma­
la, llmoli* 
líos de 10 
seda pro- 
adores de 
precios de

D f  É e io  iDIClL,
iMaravilloso páralos dolores
/(lo ô Vtaya ínriiifK'do vahí-

para la 
la tos y

toda enferiiiedad del pe­
cho, tisis, calarroB, bron- ^ J d é  cabeza, jaquecas, vahi 

qiiítis, asma, etc. dos,epilepsia,parálisis,debiii-
A media y una peseta la dad, males del estómago, del 

caja. ' vientre y los de la infancia. 3
Van por correo. [ y  6 pfars. caja. Van por correo.

PrliiciíalES Boticas f  D roporlas — Dejósito: Carretas, 39, M a jr lí ,  Dr, MORALES, Esieclallsta en Slñlls.

]\mm ü
el mejor purgante antibilio- 
6 0  y depurativo, de acción 

fácil, segura y sin irritar aun­
que se usen por mucho tiem­
po. A una peseta caja.

Van por correo,

esperinatorrea y esterilidad; 
cura segura y exenta de todo 

peligro con las célebres P íl­
doras tónico-genitales del 
Dr. Morales. A 7,60 pesetas 
caja. Van por correo.

■PREPARAOOS EN LA FARMACIA
UKr,

DR. RICARDO 6ARGEEA CASTILLO
Magdalena, 10, Madrid.

W G U A Y A C O L, principio acLiv'o de la cteoscla de haya, según FraeiiUcI, es el último medicamento que ja ciencia 
conseja [lara combatir con éxito las enferm edades de los órganos respiraloiios, catarros agudos y crónicos, afecciones pul- 
■ouaies en el primero y segundo periodo, etc. lül Dr. Ilorner, Sahli y otros varios clínicos españoles que ya han ensayado 

liíesira preparación dicen que con el uso de la misma se facilita la expectoración, calma la to> y dolores, el sueno es más 
jlranquilo, cesan los sudores, disminuyen lo.s bacilos y aumenta el apetito. Para más detalles véase nuestro prospecto, 

l'rccio del rasco. 3  pésela?; caja, 2 . Se rciiiilen por el correo y ferrocarril á quien los pida. MAGDALENA, 10, Farmacia.
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TENIA d SOLITARIA
Se ezpulBíi en 2 ó S boraa, temandoLAS CAPSULAS TENIFUGAS

DB MORENO MIQUEL. 
Arenal, z, Madrid, y  principales 

farmacias.
60 rs. frasco, y.por 05, se remite 

certificado á provincias.

♦ ♦ • ♦ • ♦ • ♦ • ♦ • ♦ « ♦ • ♦ • ♦ • ♦ • ♦ • ♦ iHAZELINA
El M e d ic a l T im e s  a n d  G a ze lie , habla como sigue de la ¡ ía z e l in a :  «Es especialm ente útil e a la s  quemaduras, 

golpes, esquinces y picaduras de insectos, é inapreciable en el tratamiento de las alm orranas irritadas y otras 
superficies mucosas irritadas.»

El L o n d o n  M e d ic a l l ie c o rd  dice así: «I.a llazelína se emplea para atajar las hemorragias venosas; siendo 
tanibien eficaz cuando ))roviene 1-a sangría de la nariz, de los pulmone,s, del estómago, de los intestinos ó de
otro ó r g a n o  c u a lq u ie ra .  Está e s p e c ia lm e n te  in d ic a d a  c u a n d o  s a le  la s a n g ro  fá c i lm e n te  y  n o  está  a c o m p a ñ a d a
de esfuerzos expulsivos. Empléase con éxito cuando hay mucha sangre en las deposiciones, consideráudose 
corno un especilico en el tratamiento de las almorranas sangrientas. Es también útil en num erosas afecciones 
de la membrana muco.sa.»

TINTURA Y TABLOIDES DE STROPHANTÜS
De fuerza razonada, son preferidos por el Cuerpo médico á cualesquiera otros. Este nuevo tónico-cardíaco 

dado en muchos casos mejores resultados que la digital. Recomendamos á los señores facultativos que ten­
gan al recelar el mayor cuidado en indicar bien el nombre: «Burroughs».

e s t o s  p r o d u c t o s  s e  h a l l a n  e n  l a s  p r i n c i p a l e s  f a r m a c ia s  y  c a s a s  a l  p o r  m a y o r

B u rro u g lis ,  "W e llc o m e  y  C.® Sh o w  H i l l  B u ild in g s ,  L o n d re s , E . C.

EN BARCELONA: SEÑORES V. FERRER Y COMPAÑÍA

Ayuntamiento de Madrid



G R A S E iS d e H ie r ro R a b u te a u
P r e m ia d o  p o r  e lZ n s t itu to  d e F r a a c ia P r e m io d e T e r a p é u t io a

Los estudios hechos por los médicos do los hospitales , han 
demostrado que las V erd ad eras G rageas de H ierro
R ab u teau  son superiores á todos los demas ferruginosos en
los casos de C l o r ó s i s ,  A n e m i a ,  C o lo r e s  p á l i d o s .  P é r d i d a s ,  
................ .... ...............................................- ^ U l ............................D e b i l i d a d ,  E x t e n u a c i ó n , C o n v a l e c e n c i a . D e o i l i d a d  d e  l o s n i ñ o s ,  
y enfermedades causadas por la P o b r e z a  y  A l t e r a c i ó n  d e  la  
sangre, á consecuencia de fatigas, vigilias y excesos de toda clase.

S e  t o m a n  de 4 á 6 grageas d i a r i a s .
E lix ir  de H ierro R ab u teau  recomendado á las personas 

que no pueden tragar las grageas. U n a  c o p i t a  e n  la s  c o m id a s .
J a ra b e  de H ierro R a b u teau  destinado especialmente á 

los niños.
La medicación marcial por el H ierro R a b u teau  es la n w  

económica y racional de la terapéutica.
N i  c o n s t i p a c i ó n ,  n i  d i a r r e a ;  a s i m i l a c i ó n  c o m p l e t a  

ExijsEe el V erdadero H ierro  R ab u teau  de C L IN  Y
PARIS 3

SOLUCION
D e S a lic ila to  de Sosa

D e l  D o c t o r  Clin
P rem iado  p o r  la Facultad deffedidnade París ( p r e m i o  m o n t io s í  
La Solución del D octor Clin, siempre idéntica eti i 

composición y de un sabor agradable, permite administn 
fácilmente el S a lic ila to  de S o sa  puro, y variar la dosis 
las indicaciones que se presenten.

« El S a lic ila to  de S osa  que Clin emplea, es de una pire 
o perfecta y preparado con el mayor esm ero; es un medicanita 
n en que se puede tener la mayor confianza.»

(Sociedad de Aíedicina de P a r ís , sesión del 8 de Febrero de 
La Solución Clin, muy exactamente graduada en susdosi 

contiene:
2 gramos de S a lic ila to  de S osa  por cucharada.
0,50 centigramos — — por cucharadita.

* P A R IS  —  C A SA  C L IN  Y  —  PARIS
•conducto  de los F arm aciu ticns de Francia  y  del Exfrangn

NEVRALGIAS
Píldoras del D " ÜVIoussette

Las P ild o ra s  M o u sse tte . de aconitina y quinio, calman ó 
curan la G a s t r a l g ia ,  la  J a q u e c a ,  la  C i á t i c a  y las N e v r a l g i a s  
mas rebeldes.

a La acción sedativa que las P ild o ra s M oussette ejercen 
<1 sobre el aparato circulatorio sanguíneo, por medio de los 
a nervios vaso-motores, indica su empleo en las N e u r a l g i a s  d e l  
a t r i g é m i n o ,  las N e v r a l g i a s  c o n g e s t i v a s ,  las A f e c c i o n e s  
o reitm áficas, doíorosas é  i n f l a m a t o r i a s .  »

t La aconitina produce efectos maravillosos en el tratamiento 
» de las N e v r a l g i a s  f a c i a l e s ,  con tal que no sean sintomáticas 
€ de un tumor intra-cránico, »

(^Sociedad de B io log ía , sesión d e l iZ  de febrero  de 1880.)
Dosis : Tómense de 3 á 6 pildoras en las veinte y cuatro horas. 
Exíjanse las V erd ad eras P ild o ra s  M oussette de CLIN Y

PARIS

C A P S U L A S

NIATHEY-CAYLU
'bastara delgada, de g lu ten

De Copaiba y  de Esencia  de Santal 
De Copaiba, de C ubeba , y  de Esencia  de Santal 

De Copaiba, de H ierro , y  de Esencia de Santal.
fl Las C ápsulas M athey-C aylu s de Esencia 

a poséen una eficacia sin igual y se emplean con el W  
« éxito para curar rápidamente los F l u j o s  antiguos o reciew 
(t la  B l e n o r r a g i a ,  la L e u c o r r e a ,  la C i s t i s i s  d e l  C a e m  
1 U r e t r i í i s .  el C atarro  y las otras E n f e r m e d a d e s  d e  la r w  
8 y contra todas las afecciones de las V í a s  u r i n a r i a s .

« Merced a su cáscara delgada de G l u t e n , esenciali^ 
€ asimilable, pueden las C ápsulas M athey-C aylus serw 
« ridas por las personas mas delicadas, sin que jamas Ueg» 
« causar el estomago. » (Gazeífe des H ó p i t a u x  derS" 

Tómense de 9 á 12 Cápsulas por dia.
París, en C A SA  de C L IN  & C'“, y  e n  to d a s  F a r m a c ^

S O L U C IO N  C O IR R E
AL

CLORHIDRO - FOSFATO DE CAL
Tisis. — ALnemias. — Oaqaexia.—Escrófulas 

Raquitismo. — Inapetencia. — Dispepsia. — Estado nervioso. 
-A.similacion insixficionte. — Enfermedades de los liuesos

El clorhidro-foefato de ca l es la preparación de fosfato de cal la más racional, la sola fisiológi­
ca, puesto que en el estado natural esta sal no se disuelve sino ét favor del ácido clorhídrico de la 
sustancia gástrica.

Es la sola que reúne los efectos eupéptícos dd  ácido clorhídrico y  los reconstituyentes del fosfato 
de cal, y  concurre directamente al mismo objeto.

Es la que bajo el mismo volúmen contiene mayor cantidad de medicamentos (5 gramos de fosfa to  
de cal gelatinoso por cucharada pequeña de soludon) el ácido clorhídrico, teniendo sobre el fosfato de 
cal un gran poder disolvente más considerable que todos los demás ácidos.

Es igualmente la ménos ácida.
Es, en fin, la más económica, condición importantísima para un tratamiento muchas veces largo 

y  duradero.
Mezclada con agua azucarada, agua y  vino, no tiene absolutamente gusto alguno, suerte de qRO 

los enfermos no se cansan de ella.
Torfiada al momento de las comidas, como así debe hacerse, favorece la digestión muy sensible­

mente.
P ara  evitar las falsificaciones, exíjase en cada fra sco  el sello del G O B IE R N O  F R A N C E S .

— Se vende en las principales farmacias. —
Elaboración y  venta al por mayor: 79, rué du C h erch e-M id i, París.
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EL SIGLO MÉDICO
R E S U M E N

Boletin de la  sem an a : Los barracones.«BSecclon de M adrid : 
Sflbre reformas de los servicios de los hospitales provinciales de Ma­
drid.— Las muertes fulminantes la antipirina.= S ecc ión  p rá c t i­
ca: Parto distócico por presentación de hombro. = R e v is t a  de Hi- 
drolog^ia, C lim a to lo g ía  é H id ro te ra p ia : Estudio crítico déla 
taxonomía hiclrológica.= P ren sa  m éd ica : JYaci'onaí.-1. Afaffia his­
térica curada instantáneamente con la sugestión prehipnótica.—Ea?- 
tronjíra.- II. Acción terapéutica de la antipirina en la glucosuria.— 
III. Tratamiento de la neumonía y  catarro bronquial por las sales do­
bles de cafeína — IV. Cooperación al estudio de la desnutrición en los 
8nciano8.=Prescripclones y  fórm u las. =  S ecc ión  o fic ia l: Mi­
nisterio de Hacienda. — Cuerpo desanidad Militar.—Real Academia 
de Medicina.—Montepío Facultativo.= O o n su lto r io .=  G ace ta  de 
la salud p ú b lic a : E.stado sanitario de Madrid. =  C rón ica . =  V a ­
cantes, =» A n u n c ios . C o rresp on d en c ia . =  B o le tin  b ib lio ­
gráfico.

LOS BARRACONES

Por rumores que hemos recogido á través de la 
prensa noticiera, volvemos hoy sobre el asunto eter­
izo de los hospitales madrileños. Bícese que los ba­
rracones, aceptados ya por la Biputacion provincial 
•le Madrid para alojar provisionalmente á los enfer- 
Dios acogidos hoy en San Juan de Bios, tropezarán 
con el veto de la Bireccion general de Sanidad, no 
dispuesta á permitir que se construyan. •

Aventurada nos parece la noticia formulada de 
Diodo tan concreto, pues sin que nosotros defenda- 
Dios el pensamiento de los barracones como el ideal 

las construcciones hospitalarias, dudamos que, 
asesorar su criterio imperito con los organismos 

periciales que deben ser consultados, salga la Birec- 
de Sanidad interponiendo su autoridad discu­

tible eii asunto de tanto interés para Madrid.
Aquí, que se ha construido una suntuosa plaza 
toros en quince meses, como para gloria de sus 

•̂i'quitectos y baldón del pueblo de Madrid se ve en 
f  sitio más visible de su circuito; aquí, donde se ha 
^provisado un hipódromo para festejar un enlace 
^®§io; donde se construye rápidamente una cárcel 
^stosísima y se derrocha y  malgasta y se irregula- 

y malversa todo lo humano, sólo se tropieza 
dificultades, remilgos y  escrúpulos en cuanto se 

trata de la edificación de un hospital ó de un asilo 
para enfermos.

^ el Hospital de San Juan de Bios amenaza rui- 
é no. En el primer caso, es urgente, es de con- 

'̂encia el sacar de él á los desgraciados que en él 
babitan bajo la garantía de autoridades que debían 

por el mejoramiento de su salud, y los expo- 
por el contrario, á la pérdida de su vida; y si 

^0 amenaza tal ruina, de todos modos es urgente 
*1̂ 6 desaparezca, pues donde tales repulgos se ha- 

por tener más ó ménos próximos á los pobres 
^ttertos, porque cometen el único delito que pue­

den cometer, que es molestar al olfato de los vivos; 
donde se cierran «6 iraio seis ó siete cementerios 
y se con.strnye uno en nu año, sin pararse en los in ­
tereses que se puedan lesionar con tal de dar satis­
facción al vulgar clamoreo de los higienistas de pa­
cotilla; donde todo esto ocurre, bien pudiera pen­
sarse que un hospital en el centro mismo de Ma­
drid y  en barrio tan populoso y aglomerado, es un 
peligro real para la población, y  en vez de pensarse 
esto se autorizan las construcciones encima mismo 
del Hospital Provincial, ahogándole, como al Hos­
pital Clínico, con habitaciones cuya edificación no 
ha debido ser tolerada, y  cuyos propietarios harán 
seguramente lo que hicieron los de terrenos próxi­
mos á los cementerios: construyeron primeramente, 
torciendo y  barrenando las prescripciones vigentes, 
sus casas pegadas á los cementerios, y  luego, en 
nombre de aquellas misma disposiciones á las que 
habían faltado, pidieron con persistente clamoreo 
que se cerraran y  alejasen los cementerios, por in­
cómodos y peligrosos para los vecinos voluntarios 
de los mismos.

Piensen las autoridades en cómo están alojados y 
asistidos los enfermos en Madrid; dése un paseito el 
ministro de la Gobernación por la Princesa, Jesús 
y el Cármen, vaya por Leganés, pasee con el presi­
dente de la Biputacion por el Provincial, por San 
Juan de Dios y  por la Maternidad, y  vea síes tiem­
po de poner dificultades á lo que se encamine á 
mejorar los hospitales. Pero... se nos olvidaba, si 
quiere tomar S. E. modelo de enfermerías en todos 
los sentidos de la palabra, vaya con su compañero 
ol de Fomento por el Hospital Clínico de la Facul- 
tnd do Medicina. ¡Aquello sí que es., la mar!

D e c io  G a r l a n .

M A D R ID  2 8  D E  A B R IL  D E  1 8 8 9

S O B R E  R E F O R M A S

DE LOS SERVICIOS  DE LOS H O SPITALES  PRO VIN CIALES  

DE MADRID (1)

POR Doy Angel pulido Fernandez

Por una corruptela que tiene fácil explicación en nuestro 
país, donde las disposiciones reglam entarias y las funciones 
mejor discurridas y más im portantes se desatienden, malean 
y subordinan á las influencias del interés personal, ha  con­
cluido por desnaturalizarse este servicio, sin embargo de h a ­
ber sido creado con un pensamiento elevado ^  en extremo

I •-

(1) Véase el número anterior.

Ayuntamiento de Madrid



258 E L  SIG L O  M EDICO

práctico. Si los hospitales de la Diputación provincial han 
de estar convenientemente servidos; si la organización de 
su personal y el desempeño de sus ministerios todos han de 
merecer justas alabanzas de propios y extraños; si los es­
fuerzos de la Beneficencia provincial han  de aplicarse á des­
tinos que revelen una Administración sana y sábia, es p re ­
ciso que este cuerpo se reform e y, acomode severamente á 
sus notabilísimos fines.

Para comprender la extraordinaria importancia que tiene, 
basta  considerarle como una rueda interm edia que engrana 
de un lado con los profesores de visita y complementa sus 
funciones, sirviéndoles de un auxiliar indispensable, y en ­
grana del otro con los practicantes, á los cuales dirige, regu­
la y mueve convenientemente.

Los jefes de clínica han de proceder necesariamente de la 
clase de practicantes, puesto que representan la más eleva­
da y honrosa finalidad de este cargo, á la que se debe llegar 
tan  sólo después de reconocidos y añejos merecimientos.

Y es tam bién requisito indispensable de su existencia que 
su vida no dure arriba de dos años, porque la evolución ló­
gica del practicante ha de ser.sólo temporal, no vitalicia; ha  
de ser iin medio de formación médica, no un destino perdu­
rable; ha  de retirarse luégo de completada su instrucción, 
para que la serie inferior no resulte perjudicada y para que 
se conserve ese movimiento tan  necesario al vigor y bondad 
de las escalas. Desde que esta parte  superior de la escala se 
paraliza, se paralizan también las series inferiores, dándose 
hechos tan censurables y perjudiciales como el que hoy se 
observa, de haber jóvenes que, después de trein ta  meses de 
practicante supernum erario, aún no han  logrado ascender á 
practicantes terceros. Defectos sem ejantes entrañan una in­
moralidad y producen el abandono, el descontento y la falta 
de entusiasmo en la mayoría del personal, sin que á cambio 
de tales desventajas se observe una mayor perfección en el 
servicio que cumplen los pocos favorecidos. In teresa mucho 
hacerse cargo de una verdad, y es que, cuando estos cuer­
pos, sometidos por su naturaleza á tener un movimiento 
continuo porque sus destinos son de m era formación, y por 
consiguiente transitorios, se paralizan, ocúrreles cosa pare­
cida á lo que. sucede con las aguas corrientes cuando se es­
tancan, y es que, en vez de conservar aquella pureza y tras­
parencia que acreditan su bondad, se descomponen y ence­
nagan, haciéndose perjudiciales. Foresto, áun reconociendo 
las excelentes condiciones y buenos deseos de todos y cada 
uno de los individuos que componen el cuerpo actual de 
ayudantes mayores, de quienes nada que no sea respetuoso 
y cortés procede hablar, como quiera que aquí no juzgamos 
personas, sino.organizaciones, hemos de consignar que, áun 
siendo cada uno de ellos una lum brera médica, no impediría 
el que fuese disposición mny sábia y bien advertida la que 
entraña el art. 65 del Reglamento general del Hospital Pro­
vincial, hoy vigente, donde se dice que este destino de ayu­
dantes mayores durará sólo dos años; y que ha sido indolen­
cia ó corruptela muy censurable la que, faltando completa­
mente á la letra y al discreto espíritu de esto artículo, ha 
motivado un quietismo en la escala de ascensos, consintien­
do que estas plazas tomen, contra toda conveniencia, el ca­
rácter de plazas fijas, y haya quien las ocupe desde hace 
catorce años.

Siendo, pues, las plazas de jefes de clínica la finalidad na­
tural del cuerpo de practicantes ó internos de hospital, se 
ganarán por riguroso ascenso de escalafón, abriéndose un 
concurso ei^jre los internos que hubiesen concluido su ca­
rrera  y tituládüse de licenciados, para que dicha elevación 
resulte un premio á los más dignos y á los más aplicados. 
Los nombramientos se harán anualm ente por la Diputación,

previa propuesta formulada por un tribunal censor, com­
puesto del decano y  tres profesores, los más antiguos de 
cada sección.

Las atribuciones de este personal serán las siguientes: 
desem peñar los servicios de guardia; suplir en su ausencis 
á los profesores de visita, y cuando éstos asistan visitar eos 
ellos las salas que les correspondan, para hacerse cargo de 
aquellas disposiciones que recomienden en el trascurso de 
la visita; vigilar el servicio de los practicantes, y comunicar 
á la Superioridad las faltas que observen; ayudar á los pro­
fesores en aquellas maniobras terapéuticas ó técnicas qoe 
necesiten de su coricurso; llevar las estadísticas de las salas 
y las historias clínicas que les encargue el profesor.

Esta clase, además del sueldo que en la actualidad perci­
be, puede ser estim ulada por la Diputación creando premioa 
extraordinarios, como sería el abono cada año de un títnlo 
de doctor, á quien, previo expediente, justificas’e haberlo 
conquistado.

El cargo de practicante necesita también una reforma par» 
dignificarle más, aum entar su prestigio y su merecimiento. 
H ay que acabar una vez con el Upo de practicante clásico, 
y sustituirle con el de interno de los hospitales. Sin Q’J* 
nuestro propósito sea lastim ar en lo más mínimo á los jóve­
nes que actualm ente desempeñan este cargo, y sí sólo elóe 
trazar las líneas características de ambos tipos para veri* 
conseguir sustituir el segundo con el primero, procuraremoi 
recordar, no ya  los juicios que de los practicantes nos bw 
escrito los mismos profesores de sala, sino el que la esp̂  
riencia ha  hecho formar á todos de lo que son unos yotr» 
el#ipo primero, ó sea el del practicante, es una legitimatf*’ 
dicion del hospital antiguo; el segundo es la enesrnación 
nosocomio moderno: aquél se distingue por ser más rutiM' 
rio y atropellado; éste por ser más reflexivo y científico: '̂' 
aquél hay predominio dei sentim iento bullanguero que 
plota las actualidades del oficio por lo que en el día valct 
en éste hay predominio de la inteligencia que toma su ca^ 
por el capital de enseñanzas que le da para el porvenû  
aquél estima al enfermo como un medio; éste como un £"• 
en aquél el caso clínico representa una carga enojosa; ^ 
éste un motivo y estímulo de estudio: la chacota y laostc^ 
tacion externa se despiertan fácilmente en el primero, llevd® 
dolé al café, á la estudiantina, al círculo..., mientras que®* 
el segundo hay la afición á constituir corporaciones centí®’ 
cas ó asociaciones de estudio. Sale el primero del hespid 
tras largos años de servicio, abrum ado con el recuerdo 
sus travesuras; sale el segundo llevando sus cuadernos'^' 
notas y de apuntes clínicos: el afan natural del primero e* 
irse luégo á un p a rtid o ; el del segundo es ganarse la pl*** 
de profesor de visita. Por esto se ve que son raros los p*®" 
fesores de sala que proceden del cuerpo de practicanta 
mientras que son muchos los médicos de hospital y cateo 
ticos que proceden de la clase de internos. Estas diferenat* 
de tipo — que no hay por qué advertir sufren á veces 
rectificaciones en la práctica — se deben á la elección qu® 
presidido á  su ingreso y á las consideraciones habidas 
en el desempeño de sus cargos. Seguros estamos de que®'*' 
d ios de los practicantes actuales harían unos excelente®’” 
tem os, si el contagio tradicional y el impulso adquirido P 
varias razones qne no procede analizar aquí, no Ies bieí®**” 
ser fieles á las prácticas fundam entales de su anticuada®®” 
dicion. Interesa, pues, dignificar más y realzar este j 
im portante en el servicio hospitalario, no olvidando qu® 
los mismos sujetos se producen de distinto modo, según 
circunstancias en que se les coloca.

E l ingreso se hará por medio de exámenes formales ¿
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i  cuales puedan concurrir solamente Jos alumnos de Medici­
na que liubicsen aprobado cuando ménos los dos primeros 
años de Facultad, y hubiesen alcanzado desde la calificación 
ish u e n o  en adelante, rechazándose los que hubiesen m ere­
cido una calificación inferior.

Además, y con objeto de impedir el sedimento siempre 
perjudicial de los practicantes que se eternizan en su carre­
ra}’ hacen de su cargo hospitalario un oficio estable, lo cual 
perjudica al m ovimiento de las escalas, es requisito indis­
pensable ganar en todos los cursos, cuando ménos dos asig­
naturas, dejando de figurar como alumnos internos los que 
por desaplicación ó abandono no siguieran adelantando en 
ína estudios, y no presentaran en tiempo oportuno, que 
será al principio de cada curso, los justificantes de su ade­
lanto.

Al ingresar recibirán el nombre de i n t e r n o s  d e  lo s  h o s p i ta -  

les, y percibirán una asignación de siete reales, ú ocho rea­
les, según su antigüedad; suprimiéndose por defectuosa la 
«alegoría de supernum erarios sin sueldo, no sólo porque es 
«SDBurable exista una clase que desempeñe el servicio pe 
COBO de las enfermerías, afronte sus riesgos y sus responsa­
bilidades y se pase largos años sin ascender á plazas re tri- 
bnidas por el quietismo de las escalas altas, sino también 
porque se ha  visto que los practicantes en estas condiciones 
cuinplen mal su cometido y perturban el servicio que les ha 
sido confiado, ocasionando por ello males de consideración,

Con este personal de internos, convenientemente organi- 
Mdo, se puede reducir el número de plazas que hoy existen 

tendrán mejor desempeñadas las importantísimas ta­
cóos confiadas á su cuidado, como sucede en las clínicas de 
lí Facultad y ocurre en los hospitales sábiamente dirigidos.

Las obligaciones de estos internos no hay por qué deta- 
llarlas, pues son bastante conocidas.

For último, el personal de enfermeros debe reglamentarse 
lamí ¡en, atendiendo á los siguientes fines: primero, que sea 
apto y escogido; segundo, que sea inamovible, para que la 
práctica pueda desarrollar las naturales aptitudes y mejorar 
aaa servicios. Con ser el personal más inferior y modesto del 
aarvicio sanitario de los hospitales, no por eso deja de tener 
Srandfeitna importancia, pues á su solicitud, abnegación y 
Pericia están confiados muchos detalles y manipulaciones de 
®®nsiderable influencia á veces en la curación de los pacien- 

For este motivo se comprende lo que dicho servicio pre- 
'^'rpaálos organizadores de los establecimientos nosoco- 
®'ales en el extranjero, y por qué hasta se impone la crea- 

de una enseñanza especial de enfermeros, que se puede 
'inflará cualquier profesor, como se hace hoy con la de 
Pt^eti'cantes; pero mientras esto no se practique, procede al 
®áno8 elegir el personal y darle ciertas garantías de estabi­
lidad 
der el
tíeci

que le perm itan cobrar afición á sus obligaciones, per- 
miedo y la repugnancia que inspira la enfermedad, y

alee á

'¡mnarse en la práctica.
Cuanto al personal de Farmacia, se presta á coneideraclo- 

parecidas á algunas de las que hemos hecho hablando 
^  personal subalterno de Medicina. Se resiente de ser hoy 

pródigo de gente como defectuoso, porque los practican. 
^Uinplen de una manera poco ó nada satisfactoria su co- 
uo, según quejas y reflexiones oídas de labios de perso- 
autorizadas.

la escala de este personal pueden desaparecer los dos 
antes mayores y los practicantes supernumerarios; 

 ̂ L® por innecesarios, habiendo, como hay, dos practi- 
las prhnera, y éstos, por idénticas consideraciones á 

Que hemos expuesto al hablar de los de Medicina. 
lÍ2 quiere elevar im poco, como hace falta rea-

u. la consideración, la formalidad y las buenas aptitu­

des de este cuerpo, se debe llam ar á sus individuos internos 
de Farm acia de los hospitales y escogerlos por medio de 
unos exámenes serios, formales, hechos con absoluta inde­
pendencia de esas recomendaciones y presiones que algunas 
veces se han significado en términos censurables y harto  in­
convenientes para los intereses de un buen servicio.

I I
RK01.MEN BEL ENFERMO

Con el título de r é g im e n  d e l  e n f e r m o  nos ocuparemos en 
- este capítulo de algunos asuntos importantísimos, relacio­
nados inmediatam ente con la consideración y tratam iento 
inmediato y personal del enfermo.

Desde el instante en que éste ha cruzado las puertas del 
Hospital debe sentir la influencia benéfica del régimen del 
establecimiento, y para ello, al lado de las oficinas.de la C o­
misaría hay que establecer un cuarto de balneación y desin­
fección, en donde los recien entrados dejen su ropa, que pa­
sará en seguida á la estufa correspondiente, reciban la que 
el establecimiento ha de darles y se sometan á la limpieza 
que el profesor de entrada prescriba.

Después, el enfermo debe ser trasportado ó acompañado, 
según el estado de sus fuerzas, á la sala donde fuere desti­
nado, y para esto conviene, que en tanto se construyen nue­
vos hospitales que perm itan establecer de una m anera de­
corosa y formal aquellos grandes grupos de enfermos que la 
ciencia y un buen régimen hospitalario exigen, se debe acep­
ta r una diferenciación necesaria para evitar esa censurable 
promiscuidad que, á  menudo y por causas varias, hoy exis­
te, y que es de rigor no exista ni siquiera dentro de un es­
tablecimiento m onum ental, continuo y  anticuado como es el 
Hospital Provincial de Madrid.

Hemos visto enfermos de Medicina en salas de Cirugía, 
enfermos de miseria, inedia, senectud é invalidez, jun to  á en­
fermos agudos, y  nada puede decirse que sea más censura­
ble y más acusador al propio tiempo contra este verdadero 
pandemo?tiwn morboso, que el siguiente cuadro que nos pre­
senta uno de los más ilustrados profesore» del Hospital, en 
la respuesta que tuvo la bondad de darnos al B. L. M. que á 
todos dirigimos; «EnSetiem bre último — me decía — visité 
la sala X  En el núm . 6 agonizaba una enferma de fiebre ti­
foidea, la misma noche que abortaba en el núm. 7 o tra  enfer­
ma. Dos días más tarde daba á luz una enferma en el núm. 9, 
teniendo por vecinas en la cama de enfrente o tra tifoidea, y 
á sus espaldas, en la sala FT, coincidiendo los testeros de sus 
camas, sin más separación que un tabique abierto en sus dos 
tercios superiores, una con fiebre puerperal contraída en la 
misma sala >

[ E sta  descripción de cuadros habidos en un período nor­
mal, recuerda aquellos otros espeluznantes que ocurrían en 
los antiguos tiempos del'H 6tel-D ieu , cuando la asistencia 
hospitalaria estaba en sus principios, se acostaban tres y 
cuatro enfermos en una misma cama y allí sufrían juntos 
sus dolencias los más variados pacientes! Interesa, pues, im­
poner de una m aner i resuelta esa diferenciación de casos, 
acomodando, previo un cálculo de frecuencia, que nadie me­
jo r  que los mismo pi ofesores puede hacer, loa grandes ó pe­
queños grupos morbosos en las salas disponibles.

Pero esta separación es tan  necesaria, tan  imperiosa, tan 
predom inante, urge en tal grado hacerla, que debemos con­
siderarnos iiicursos en el delito de un crimen hospitalario y 
científico en tanto no la realicemos y consigamos impedir 
que los enfermos que ingresen para curarse dennia dolencia 
sencilla, perezcan por otra adquirida en el nosocomio, y en 
tanto no demos esa satisfacción obligada á loe grandes p rin­
cipios de la higiene y de :a organización hospitalaria.

r,-:5
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Hace poco tiempo, cuando el Hospital Provincial disponía 
de unos terrenos de que hoy carece, y gozaba de una holgu­
ra  que jam ás debiera faltar á establecimientos tan  necesita­
dos de ella como los hospitales, pudiera haberse facilitado 
notablem ente esta división con el auxilio poderoso de las ba­
rracas para infecciosos, que tan  admirables servicios prestan 
á la curación y á la administración en los hospitales bien di­
rigidos del extranjero. Mas ya que sea imposible su estable­
cimiento en el Hospital por no haber espacio para ellas, y 
que consideremos inútil pedir su instalación en otro terreno, 
pues tenem os la profunda convicción de que no habríamos 
de conseguirla en tanto no viniese un conflicto público fo r­
mal, perm anente y escandaloso á poner en descubierto su 
necesidad y á requerir con urgencia su satisfacción, procla­
memos al ménos lo indispensable que es separar en el mismo 
hospital los enfermos contagiosos é infecciosos de los demás 

De igual modo conviene hacer una distinción de todos esos 
enfermos inválidos, cronicones por decadencia y aniquila­
m ientos seniles, por lesiones tróficas inveteradas, p iT la  mi­
seria..., para expurgarlos de las enfermerías comunes, cuyos 
servicios perturban, ocasionando disgustos y desalientos en 
los médicos estudiosos, y ocupando los lugares mejor acon­
dicionados, que debían reservarse para los enfermos agudos 
y de más cuidado. Eso de ver, como hemos visto, pulmonía­
cos en las crujías, sometidos á las injurias de encontradas 
corrientes de aire, y operados morir de pulmonía, cuando 
antiguos sedimentos de la pobreza y la invalidez ocupaban 
los sitios más resguardados y mejor dispuestos de las salas, 
es para desm ayar al profesor más animoso y diligente.

Tiene el Hospital sótanos y desvanes regularmente acon­
dicionados para m edianas enfermerías, á los cuales puede y 
debe enviarse estos enfermos, constituyendo dentro del no­
socomio así como una especie de asilo provisional, en tanto 
el Estado no acuda al cumplimiento de sus deberes creando 
para ellos hospicios de ancianos, de incurables,.., y debe 
reservarse para los agudos aquellas otras enfermerías de los 
pisos bajo, principal y segundo, cuya cubicación y demás 
condiciones son m ás escogidas y apropiadas á la s  exigencias 
de la patología aguda.

Un grave mal existe durante los rigurosos meses del in ­
vierno en las enfermerías del Hospital Provincial, contra el 
cual se estrellarán las mayores protestas en tanto la capital 
no disponga del número de hospitales necesarios á su pobla­
ción, Hablamos de las crujías: esa fila de camas que se colo­
ca en el centro de las salas, promoviendo acumulaciones, que 
si son peligrosas siem pre áun tratandosede sujetos sanos, lo 
son más tratándose de enfermos necesitados de un aire pu­
ro. E l cuadro que se observa durante los meses de Diciem­
bre, Enero, Febrero y Marzo en las salas del Hospital, los 
conflictos que entónces se promueven, el descontento que se 
apodera del personal todo, los perjuicios que á la población 
enferma ocasiona son impropios de una población culta, y 
reclam an de la Excma. Diputación un remedio eficaz.

Instalado convenientemente el enfermo en la sala y lugar 
aconsejados por un buen régimen, exige después, aparte de 
la debida asistencia médica y la aireación necesaria, una ali 
mentación aceptable y una tranquilidad no perturbada in­
tempestivamente por nadie. ♦

La alimentación cuesta á la provincia lo mismo que si 
fuese buena, y sin embargo, sólo se escuchan quejas contra 
ella.

Resiéntese de lo siguiente;
l .°  De que con frecuencia son malos y de inferior cali­

dad los alimentos por sí, el chocolate sin cacao, la carne co­
rreosa, el vino adulterado, la leche aguada...

2.0 De que está la comida m al condimentada, y además,

por retraeos en el servicio, llega á  los enfermos fría, maldis­
puesta, grumosos los caldos y con un aspecto, en fin, ánta 
apropiado para despertar la repugnancia en el estómago, ys 
de suyo delicado ó inapetente de los enfermos, que no pan 
excitar el deseo; y

3.0 Que por una viciosa é injustificada práctica, se vieae 
suministrando dos raciones de cocido, en vez de una y del« 
cena correspondiente.

¿Cómo se ha  de ejercer sobre las primeras materias uar 
vigilancia honrada y  perseverante? He aquí un punto di I 
grave interés. Los suministros no se hacen siempre en bue­
nas condiciones; hay ya desde el principio un mal consentid» 
que se agrava luégo por las naturales propensiones al abuso 
en los abastecedores, sin que logren impedirlo siempre I» 
inspección de los revisores, el director y las hermanas deli| 
Caridad.

Procedía sin duda el nombramiento, como se propone eij 
la  Memoria de los diputados provinciales y profesores J> 
citados en el principio de ésta, de una Comisión médico-sd j 
ministrativa que investigara diariam ente la cocina y desp»! 
sa, y pudiera im poner un castigo cuando observase neglig»! 
cias ó abusos punibles en el suministro, condiraentaciou'j 
[íreparacion de los alimentos.

La mala preparación culinaria de los alimentos es nndel 
fecto'que no se puede rem ediar sino poniendo al frení£*j 
la cocina una persona inteligente, idónea, que haga de 
arte  su profesión, y á quien se pueda exigir la convenie 
responsabilidad cuando proceda. La comida del Hoapi“l 
tiene un sello característico que debe desaparecer para W| 
del infeliz doliente, y por interés de la misma provine^ 
quien sale mucho más cara una alimentación mal preparí^j 
que una buena. H ace falta un cocinero, y hay que crear«J 
plaza. Conveniente sería crearla en todos los asilos de 
Diputación, puesto que en todos se oye la misma queja; :* 
donde principalmente es necesaria, donde consideración 
de hum anidad y economía la reclaman con más fuerza 
el Hospital General, no sólo porque así la reposicioD 
más breve y las estancias serían menores, sino también! 
que las raciones extraordinarias, con que los médicos 
curan hoy sustitu ir la ración ordinaria, serían también 
ñores en núm ero.

Con este remedio, y con utilizar el servicio de ascenso 
para llevar pronto la comida á las salas respectivas, ^  

que el enfriamiento produzca esas alteraciones hoy tan 
suradas, se habría  conseguido m ejorar un servicio impo 
tísiino y trascendental. .

Para completar estas mejoras en la alimentación debW 
ber en las enfermerías mesas y bancos de madera 
y sencillos, en donde los enfermos que se levanten P“  ̂
comer, para que no lo hagan, como lo hacen hoy, em 
mas respectivas, m anchando las ropas.

Por último, el segundo cocido que aquí se da debesuP 
inirse y sustituirlo con una cena sencilla.

O tra cuestión muy im portante, relacionada con el ré?' 
del enfermo, es la de las visitas de parientes y conocid^

Ko se debe en modo alguno prohibir con severidad 
visitas, porque si pueden promover en ocasiones al| 
perjuicios, en cambio producen grandes consuelos 
ja s  morales en el ánimo entristecido y desmayado del 
liz enfermo. Pero si estas visitas no han de supricnire^l 
porta  que sean los médicos y no el director los faco' 
para concederlas. La visita tiene siempre una accio» 
el enfermo, que el médico, mejor que nadie, debe J  
regular. Casos habrá  en que la visita esté contraindic^  
otros en que sirva de un tónico más poderoso que , 
ra  sustancia farmacológica; y  teniendo esta acción, ¿ ®
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más que al médico corresponde aceptarla ó prohibirla, y en 
el primer caso, precisar la hora y condiciones en que ha de 
hacerse.

Mucho ganarla tam bién el sosiego de los enfermos con que 
la limpieza de las salas, que ahora se hace á las cuatro de la 
mañana en verano y á las cinco en invierno, con grande 
mido y precisa y ámplia abertura de ventanas, se hiciese 
más tarde. Es la hora de la madrugada la hora natural del 
sueño en quien pasó la noche desvelado y pudo conciliario 
al fin tras largo tiempo de molesto afan; es también la m a­
drugada la hora en que el aire es más frío, la atmósfera su - 
fre loe cambios indispensables á su trasformacion de noche 
en día, la renovación puede hacerse en peores condiciones, 
y sucede, como nos dice un profesor, <que entónces penetra 
de repente el aire al abrir las ventanas, y entónces también, 
tísicos, catarrosos, cardíacos, neumónicos y, en fin, la inmen­
sa mayoría de la población hospitalaria se enfría, rom pe á 
toser y sufre una exacerbación en sus padecimientos, que si 
directamente les perjudica á  ellos, indirectamente perjudica 
í la Beneficencia, porque prolonga indefinidamente sus es­
tancias ».

Escójanse, pues, otras horas, tales como las que siguen á 
las visitas, desde las diez en adelante, cuando el día ya algo 
avanzado mantiene en todos la natural vigilia, cuando el am­
biente exterior base templado con la altura del sol, cuando 
la atmósfera ha cumplido ya sus revoluciones del día que 
Dace y cuando las faenas están verdaderamente indicadas.

Ocurre á veces en las salas de agudos que un enfermo ata- 
de delirio impide el reposo á los demás, y como no se- 

■'la científico pedir la creación de una sala de delirantes, 
pDes el delirio es un síntoma que originan enfermedades 

distintas que deben estar separadas; y como tampoco 
seria práctico pedir un cuarto para cada sala, debe procu- 
âi'se habilitar algún gabinete al lado de aquellas enferme- 

pocas en número, donde este síntoma se presente con 
frecuencia, para trasportar á los enfermos que se hagan 

■ncompatibles con la tranquilidad general de la sala.
b’or último: vamos á term inar las consideraciones de este 

%ítulo, diciendo que ya que no pidamos un pabellón de 
Convalecientes, el cual jam ás debía faltar en un hospital 
bien dispuesto, sí al ménos que se generalice aquí una prác­
tica que hemos visto muy corriente en los muchos hospita­
les de Europa que hemos visitado, y es que los convalecien* 
tes Salgan á los patios; y  puesto que cerca hay lugar tan ex­
celente como el Parque del Retiro, facúltese á los médicos 
Psra conceder paseos á los que en su concepto deban y pue- 
sn darlos. Tendría esto la ventaja de apresurar el restable- 

e'miento de las fuerzas y perm itir que los enfermos salgan 
curados más pronto y con mayores energías para evitar las 
^ccaidas y las recidivas.

{ S e  c o n c lu i r á . }

MUERTES FULMINANTES Y LA ANTIPIRINA

No es mi propósito unir los términos que preceden como
'^ '̂'felativos, es decir, que el precioso medicamento moderno 
P’̂ ediizcarápidamente un desenlace fatal siernpre que sea ad- 
1̂ ‘eÍBtrado en dosis terapéu ticas; mi propósito, al escribir es- 

® líneas, es participar á los compañeros que esto lean 
® inapresiones que he recibido con el estudio del caso 
uico que relataré y el papel im portante que en él desem-

^  la antipirina dentro de los trabajos de clínica te ra ­
péutica.

algún tanto frecuente que el módico sea requerido para

asistir á determinados enfermos que, cansados de otras 
asistencias y fatigados con el uso de varías sustancias me­
dicamentosas, eligen un medicamento del cual abusan sin 
comprender las graves trascendencias á que se exponen: la 
enferma de cuya historia clínica me ocuparé es un ejemplo 
de lo que precede.

Estudiamos una enferma de cuarenta y tantos años de 
edad, viuda, tem peram ento nervioso y bien constituida, y 
sin antecedentes patológicos conocidos.

Asistida por un notable especialista en las afecciones gé- 
n ito-urinarias, y combatida perfectam ente una enfermedad 
de la matriz en que, dominando la sintomatología el elem en­
to neurálgico, hubo necesidad de usar con bastante frecuen­
cia las inyecciones hipodérmicas de morfina, presentándose 
desunes de bastante tiempo una intensa crisis de neuralgia 
ciática en la pierna derecha, la cual fué tratada por el m is­
mo compríifesor sin llegar á obtener resultado alguno, hasta 
que la paciente decidió ausentarse de Madrid, con lo que 
consiguió una curación al parecer completa. En efecto, no fué 
una curación y sí una remisión que no hizo esperar m uchas 
semanas, comenzando una nueva crisis de ciática en ambas 
piernas y particularm ente en la derecha; aplicados los nu­
merosos y diferentes remedios que ya con anterioridad ha­
b ía usado, incluso las inyecciones fuertem ente concentradas 
de morfina, hubo de abandonar este precioso analgésico por 
los acentuados fenómenos fisiológicos que en la enferma 
producía, á más de los insignificantes efectos terapéuticos 
que llegaba á obtener; también, además de otros medica­
mentos que la paciente no precisa, le fueron aplicados veji­
gatorios volantes á lo largo del muslo y rodilla afectos, con 
lo que consiguió escasas ventajas, d^^sapareciendo de una 
manera muy lenta las crisis dolorosas previo el uso de las 
duchas escocesas y los baños de Alhama de Murcia.

En un nuevo ataque de ciática, que comenzó el verano 
próxime pasado, tuve ocasión de conocer y asistir por p ri­
mera vez á esta enferma, de cuyos antecedentes y circuns­
tancias individuales ya me he ocupado; resultando de la 
exploración que hice en la prim era visita, condiciones no 
muy desfavorables de nutrición general, alguna inapetencia, 
pulso débil y ligeramente contraido y regular, síntomas que, 
unidos al detenido exámen de los aparatos cardio-pulm o • 
nar y grandes vasos, nos hicieron desistir de toda lesión de 
estos órganos; los restantes aparatos funcionaban con re la ­
tiva regularidad, resintiéndose todo el organismo de la acción 
deprimente propia de toda afección del sistem a nervioso, 
máxime cuando el elemento dolor prevalece, conmoviendo á 
todos los órganos hasta  en sus cambios celulares. E l único 
medicamento que, m o tu  p r o p r i o ,  venía usando la enferma 
hacía algún tiempo para calm ar sus crisis neurálgicas, era la 
antipirina, que á dosis bastante altas de 2, 3 y 4 gramos, to ­
m aba varias veces al día,

Dicho medicamento, que yugulaba por completo el dolor, 
fué suspendido, pues á más de la exageración en la can ti­
dad ingerida, confesaba la paciente que la originaba una 
gran debilidad general, atenuaba el apetito y producía un 
efecto muy desagradable sobre el estóm ago: puesto ya en el 
caso de trazarla un plan, la aconsejé una conveniente dieté­
tica, tónicos, reconstituyentes, el uso del agua de Mondáriz 
y el uso frecuente loco  d o le n t i  de paños empapados en clo­
roformo.

También indiqué á la enferma la utilidad de trasladarse 
de habitación, pTies á más de ser un piso bajo oscuro y  ló­
brego, se respiraba constantem ente en aquella atmósfera 
pulverulencias metálicas de diferentes clases, todo lo cual 
podría restar algo á las ventajas que nuestro p lan  médico la 
proporcionara: atendió á nuestro consejo, y después de al-

m
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gunoa ciías de tanteo con la aplicación de los más im portan­
tes medicainenLos que se emplean para la ciática, persuad i­
dos de su escaso valor curativo, prescribimos el uso de las 
corrientes eléctricas inducidas; y, en efecto, provistos de un 
modelo de corriente continua (Sparaer) comencé las sesio­
nes de un minuto de duración, aum entando el tiempo y la 
intensidad de la corriente hasta  los cinco minutos; dichas 
maniobras las realizaba aplicando el polo positivo en la es­
pina ilíaca antero-superior y sobre la región sacra, pasean­
do el negativo, suave y lentam ente, por el trayecto del ciáti­
co. Escasos efectos obtuvimos en las prim eras sesiones, ha­
biendo hecho uso después de placas de cobre y zinc aplica­
das á lo largo del muslo afecto, con lo que alcanzamos la 
aparición de zonas eritem atosas y sensaciones no muy mo­
lestas: los efectos que proporcionaban estas ligeras corrien­
tes y las sesiones verificadas con la pila fueron coronadas de 
feliz éxito á la décima ó duodécima sesión; pero este bo­
nancible resultado fué, por desgracia, interrum pido por una 
crisis neurálgica de los prim eros intercostales y escapular 
del lado derecho, que si bien al principio no era muy in­
tenso el dolor, fué en c r e s c e n d o  hasta  llegar á la algidez neu­
rasténica, cuyo estado no conseguí calm ar ni con la aplica­
ción de las placas metálicas, corrientes inducidas, las apli­
caciones del cloroformo, el,uso al interior de la trementina, 
el fósforo, ioduro de sodio, las inyecciones de morfina (8 
centigramos por inyección) y de atropina. Miéntras estos 
desengaños de terapéutica tenían lugar, no daba yo tregua ni 
descanso al pensamiento para llegar á inquirir el motivo de 
tan  trem enda rebeldía, y confieso con toda ingenuidad que 
no pude persuadirm e hasta  últim a hora de la causa produc­
tora de tan  rebelde neuralgia, por cuanto, como ahora diré, 
no encontraba síntomas para diagnosticar la enfermedad 
que á esta paciente produjo la muerte.

No podía ménos de aproxim arm e al diagnóstico exacto 
sino eliminando procesos morbosos y reuniendo ciertos sig­
nos secundarios y por intuición calcular las probabilidades 
de un diagnóstico.

h a  negación absoluta de síndrome y sintomatología de 
cualquier proceso morboso, agudo ó crónico, de la médula 
espinal, nos hacía desistir de fijar el diagnóstico correspon­
diente á esta clase de lesiones; nuestra inteligencia no que­
daba satisfecha al diagnosticar como simple neuralgia, si­
quiera en este caso, por ser el único síntoma que se ofrecie­
ra  á nuestra observación, fuese muy cómodo suponer aque­
lla enferma afecta de n e u r a l g i a  e s e n c ia l  de los nervios pre- 
indicadop.

Nos quedaba, y por exclusión, un diagnóstico que podía 
aproximarse á  lo que en realidad padecía la enferm a; esto 
es, suponer la existencia de una neuralgia como detalle 
sintoinatológico más visible y culminante, pero producido 
por un motivo ó causa inmediata, con lo que podríamos lle­
nar un d ia g n ó s t ic o  p a to g é n ic o .  Dicho síntoma dolor no era 
producido por excitación ó irritabilidad central, por cuanto, 
como ya hemos indicado, no existía proceso medular niu- 
guno; tampoco se podía atribuir dicho síntoma á un proceso 
inflamatorio, ya de las extrem idades del nervio, ya de su 
trayecto, pues sólo la consideración de una terapéutica en 
absoluto negativa perm ite pensar en esta patogenia: luego 
el único motivo que producía tal neuralgia existía fuera del 
sistema nervioso, y éste er.a puram ente local; no podía ser 
general, por cuanto no había síntomas de ninguna infección 
de la sangre que produjera la neuralgia en cuestión; nos 
quedamos, pues, con la casi.absolu ta seguridad de ([ue los 
nervios intercostales primeros y escapulares de ambos la 

' dos, y en particular del derecho, eran persistentem ente com­
primidos por algún producto no derivado directam ente de

un proceso agudo, y sí de los procesos correspondientes áli 
oncología, ya el tum or comprimiera en dichos nervios áeu 
salida por los agujeros de conjunción, ya en su trayecto, La 
causa inm oral de esta neuralgia existía en el mediastino 
posterior, y tenía que ser, ó un proceso crónico délas paredes 
posteriores de loa pulm ones,(de lo que no teníamos antece 
den les), de la cadena ganglionar, de los grandes vasos ó de 
las vértebras cervicales y prim eras dorsales, ó, por último, 
algún tum or'intrarraquidiano. Desde luego desechamos Is 
probabilidad de estos últimos tumores, por tener en cuen­
ta  la aseveración de Cniveilbier y Charcot, bajo el punto 
de vista sintomatológico, indicando que <el dolor es un 
síntoma de las lesiones extraespinales y que falta en los 
casos de lesión intraespinaU; no hablemos tampoco de !s 
degeneración cancerosa de las vértebras, pues á más de 
no haber antecedentes g  síntomas do este proceso, el dolor 
c a r a c te r is t ic Q  d e l  c á n c e r  v e r t e b r a l  es propio de su último 
período, sufriendo un curso bastante lento. Nos resta, pu» 
exam inar qué tum or extraespinal podía sufrir este paciea- 
te, y éste podía ser cualquier tm nor que, comprimiéndolo! 
nervios ya indicados, residiese en el lado derecho de lasül' 
timas vértebras cervicales y tres prim eras dorsales, propí- 
gando su acción compresiva al lado izquierdo eu el mismo 
trayecto y con muchísima ménos intensidad el tumor liidí' 
tídico, linfoma ó adenoma, psamraoma, sarcoma, etc., etc., 
ó también una  dilatación aneurismática de cualquiera áf 
los troncos arterio - venosos regionales del indicado sitio 
Las probabilidades de existir cualquiera délos primeros tu­
mores no lo discutimos y casi lo acatamos: siendo nuestro 
propósito no extendernos demasiado en esta relación clíni­
ca, sentam os a  p r i o r i  que teníamos ante nuestra obsero*- 
clon un tum or de los ya indicados, siempre que éste no fto- 
ra  un aneurisma, puesto que volvemos á repetir que nofH' 
contramos, ni p o rJa  exploración del aparato circnlatorioW 
en el respiratorio, síntoma alguno que nos hiciera veri* 
existencia de una dilatación aneurism ática del cayado 
la aorta, de su porción torácica, de las vertebrales ó la víin 
cava superior. En esta creencia, que tanto interesaba par 
pronóstico, y viendo la rebeldía de la  enfermedad, indic* 
mos á la enferma nuestra impotencia, sin llegar á pronostic*' 
de su estado una gravedad inm inente, aunque sí incurable? 
bastante grave.

Seis ú  ocho días hacía que no visitaba á la enferma, cfa'®’ 
do una m añana fui avisado precipitadamente para asistir!*' 
encontrándola cadáver; en aquel momento de verdad** 
desengaño, y no porque me impre.«ionara este error diagn^ 
tico no había de confesarlo con ingenuidad, pues felizinen  ̂
en este caso el error no alcanza á lo más sensible de lac®*' 
ciencia, por cuanto la enferm edad no sólo era incurablfi^ 
que tenía un plazo casi fijo y  definido, como lo tuvo; 6** 
momento de ver el cadáver y  algunas manchas de sang!’®”* 
dudó de lo que no podía creer cuando aquella enfermavivi* 
y era la existencia de voluminoso aneurisma, que obedeció 
do á una ó á varias de las leyes físicas, cortó la existencia'^ 
aquella enferma. Ésta, en los días que yo dejó de asistir** 
había sufrido los trem endos dolores que en días anterior* 
sin que la dejaran comer ni dormir, colocándola en sitt>*| 
ciones tan  desesperantes que muchísimos días pensó en 
suicidio, no teniendo m ás lenitivo que el insignificante Q’ 
le proporcionaban los paños de cloroformo; la noche anterr̂  
á su fallecimiento durmió algo mejor que otras nocheS: 
vantáudose con poco dolor, dio algunos pasos y al 
á  uu patio fué acometida de un golpe de tos al que sil 
abundante hem optisis; sin perder el conocimiento, se se®'* 
repitiéndose dicho fenómeno en tal abundancia que 
ferma murió iostantáneam ente.
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La familia de la enferma me participó qne en loa días que 
yo había dejado de asistirla había notado que el dolor se 
propagó al lado derecho del cuello, sintiendo como un  fle ­
món en el carrillo del mismo lado, así como tam bién obser­
varon persistente tos seca y afonía casi completa; síntomas 
que, como comprenderán nuestros lectores, cuadraban per­
fectamente con la enfermedad de que se trataba.

No sólo este im portante caso clínico puede llam ar la aten­
ción por la dificultad en el diagnóstico, si que, como veremos, 
tiene mayor importancia bajo el punto de vista etiológico y 
patogénico. E n efecto, ¿cuál puede haber sido la causa de 
esta dilatación vascular? Los antecedentes de la enferma 
nos hacen desechar la idea de las conmociones morales, de la 
predisposición reum ática y ateromatosa, y únicam ente pode­
mos atribuir ta l aneurism a á dos circunstancias im portan­
tes; primera, á  los grandes sufrimientos, á loe dolores tanto 
del útero como de la neuralgia ciática, que concentrando la 
sangre en el corazón y los grandes vasos, produjo una dila­
tación en la porción posterior del cayado de la aorta, que 
es el sitio más ofendido por la onda sanguínea, como toda 
región vascular de forma acodada: si á esto añadimos la 
aptitud de la enferma durante las frecuentes crisis de neural­
gia ciática, en que teniendo la pierna en flexión forzada, con 
lo que parece atenuaba el dolor, colocando la rodilla casi á 
nivel de la cara en su región mentoniana, producía también 
intensa flexión del tronco, comprenderemos una de las le ­
yes mecánicas de compresión concéntrica de la sangre en 
losgrandes vasos; o tra circunstancia etiológica y casi como 
Aguisa de pregunta la hago á los que tengan la bondad de 
leer y reflexionar sobre este caso: ¿puede la antipirina, usa- 
áa á grandes dosis y por largo tiempo, producir lesiones en 
®1 aparato circulatorio? Esta enferma, como previamente 
hemos indicado, usó la antipirina á dosis de 3 y 4 gramos 
(diarios por espacio de algunas semanas, y siquiera éste sea 
Dti medicamento precioso, es nuevo en el campo de la clí­
nica, y como tal se desconocen algunos de sus efectos te ra ­
péuticos y casi en absoluto ignoramos sus procesos fisioló­
gicos; ¿p o d rá la  antipirina producir, aplicada con persiaten-

y en plazos más ó ménos largos, lesiones en el aparato 
circulatorio, á semejanza de lo que ocurre con el salicilato de 
808a? Estas circunstancias causales, á más de la acción nada 
conveniente de las duchas escoceses, creo han sido el m oti­
lo del proceso clínico que tan  á la ligera reseñamos, de- 
8Í8tiendo en absoluto de hacer una extensa relación de los 
^riourismas de la aorta, como nos invitaba el presente caso, 
Poes nuestro objeto ha sido única y exclusivamente refle­
xionar sobre un diagnóstico y etiología difíciles, así como 
Cambien dar la voz de alerta sobre la antipirina y  su acción 
biológica.

Dr. T. Sanz.
Febrero de 1889.

S E C C I O N  P R A C T I C A

Pa r t o  d i s t ó c í c o  p o r  p r e s e n t a c i ó n

D E  H O M B R O

K̂RSION PODAliCA. —  PERFORACION DEC ÚTERO. — METRO- 
PERITONITIS SÉPTICA. —  CURACION.

en
Ciertamente que no hay caso alguno, entre los infinitos 
' Ibe el médico de partido tiene el deber de intervenir de 

manera pronta y eficaz, que le proporcione más moles- 
responsabilidades y sinsabores que un parto distócico; 

^  flbe se comprenderá perfectamente, si se tiene en consi- 
®facion tanto la falla de esos minuciosos y detallados co- 

‘' ‘̂ cimientos de tan  decisiva" y  trascendental importancia

que suelen ser privilegio exclusivo de los que se dedican 
aprovechadam ente al cultivo de la especialidad obstétrica, 
como las malas condiciones en que el médico está llamado á 
intervenir; pues aquí, como en la generalidad de los pue­
blos, ocurre que el profesor sólo asiste á los p a rto s  cuando, 
no las comadres, desprovistas en absoluto de toda nocion 
científica, sino toda clase de personas han hecho cuanto les 
ha  parecido conveniente á  fin de term inar tan  importante 
función; dando lugar á que dejen de aprovecharse esos p ri­
meros momentos durante los cuales puede sacarse tanto pro­
vecho; y no es esto tan  sólo, sino que con su im prudente y 
hasta  criminal intervención á veces, suelen colocar tanto á 
lii madre como al feto en tan  pésimas condiciones que no 
le es dado al profesor hacer nada en favor de estos desdi­
chados séres; lo que no ocurriría ciertam ente á  no pertur­
barse la sábia m archa de la naturaleza. No otra cosa ha 
ocurrido en el caso que me propongo relatar, con el fin, no 
de enseñar nada nuevo á los habituales lectores de este 
ilustrado periódico, sino con e1 deseo de dem ostrar prácti­
camente lo mucho que podemos prom eternos de ciertos me­
dios terapéuticos empleados vigorosamente contra estados 
de tal naturahiza que apenas ofrecían en no lejana época 
la más pequeña probabilidad de éxito.

A la una de la m adrugada del día 3 del presente mes fui 
llamado con toda urgencia para p restar mis auxilios á An.a 
Domínguez Artero, que vivía á la sazón en una casa de 
campo distante unos 9 kilómetros de esta población. Mar­
ché inmediatamente, llevando á prevención algunos medica­
mentos y encontré á la parturiente en decúbito supino, con 
la cara descompuesta, los ojos hundidos, labios cianóticos, 
respiración difícil y entrecortada; pulso veloz, irregular y 
filiforme, difícilmente apreciable en las radiales; el cuerpo 
bañado de un sudor frío y pegajoso, sed abrasadora, náuseas, 
y, en fin, con todos los signos de estar próxim a á pagar la 
deuda que contrajimos al nacer.

Informado por la familia, resultó que la  enferma era mul­
típara  y sin antecedentes patológicos dignos de m ención; de 
oficio labradora, bien constituida y de unos trein ta  años de 
edad. Que el embarazo hab ía  seguido su curso normal, in i­
ciándose el parto á su debido tiempo, verificándose la ro tu­
ra de las membranas hacía veintiséis horas. Previos estos 
antecedentes, pasé á reconocerla, y al entreabrir los grandes 
labios observé la salida por la vagina de una masa carnosa 
constituida, al parecer, por la piel del fe to ; resultando de 
mis ulteriores investigaciones que era un muñón imperfecto 
é irregular, determinado por el arrancamiento de un brazo, 
lo que había llevado á cabo la partera  en fuerra  de traccio- 
nes. El hombro estaba tan  encajado que me hizo suma­
mente difícil la continuación del reconocimiento, el que, efec­
tuado que fué, me dió por resultado poder diagnosticar una 
presentación de hom bro; que el feto estaba m uerto y en po­
sición d o r s o  - anterior (céfalo-iliaca derecha). Del prolijo y 
minucioso reconocimiento practicado durante los cortos in­
tervalos de las contracciones uterinas, resultó, adem ás de la 
apreciación de la posición del feto, algunas lesiones en éste, 
determ inadas indudablem ente por la partera  al querer hacer 
la embriotoraía, valiéndose para ello de unas grandes y 
puntiagudas tijeras, siendo las más notables, fuera del a rran ­
camiento del brazo, tres ó cuatro profundas heridas en la 
pared torácica, con fractura de cuatro costillas, cuyos frag­
mentos puntiagudos se tocaban perfectamente ; apreciando, 
por último, dos perforaciones del útero, una en la parte an ­
terior, al nivel del fondo de saco vaginal, como de 3 centí­
metros de diámetro, y otra en la posterior y media del cuer­
po de la matriz, de menores dimensiones que la precedente. 
En ta l estado, manifesté á su marido la sum a gravedad del
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caeo y la imperiosa necesidad de determ inar rápidam ente el 
parto, á cuyo efecto intentaría la versión podálíca, y si ésta 
no fuera posible por hallarse el útero sin líquido amniótico 
alguno y contraído convulsivamente sobre el cuerpo del 
feto, recurriría á la embriotoinía. Obtenido el consentimien­
to, y  previo el lavado de las manos y antebrazos con una so­
lución de sublimado al 1 por 1.000, introduje la mano iz­
quierda en la vagina, empujando el hombro izquierdo, que 
era el presentado, háeia arriba, sin conseguir moverle lo más 
mínimo; visto lo cual, pasó la mano por detrás del muñón, 
franqueé el orificio uterino, no sin grandísimos esfuerzos y 
armado de la paciencia de Job, sufriendo las agudas punza­
das de las costillas fracturadas, que me desgarraban la piel 
del antebrazo al encontrarse comprimido contra las paredes 
de la pelvis por las violentas contracciones nteríñas, pude 
llegar, por fin, á coger nn pié, que logré sacar fuera de la 
vulva, asegurándole con un lazo; y sin intentar buscar el 
otro, Operación difícil y no exenta de graves peligros, ter- 
m '" ' 'a  versión á los trein ta  m inutos con el resullado más 
fa\.< ..ble que pudiera desearse.

Acto continuo procedí á la extracción de la placenta, 
que salió fácilmente y en perfecto estado de integridad, la ­
vando á seguida la vagina con la disolución antiséptica m er­
curial, no haciendo extensiva dicha operación á la cavidad 
uterina por temor de que el líquido pudiera derram arse en 
el peritoneo á través de la perforación posterior. Le admi­
nistré en dos veces 2 gramos de cornezuelo de centeno, á 
fin de procurar la posible oclusión de las perforaciones fa­
voreciendo la retracción total del órgano, y después de reco­
mendarle un régimen dietético apropiado, me separé de la 
enferma dejándola algo reaccionada, pero en un estado de 
gravedad tal que apenas si ofrecía una rem ota esperanza de 
salvación.

Al día siguiente fui llamado con urgencia, encontrando á 
la enferma en el siguiente estado: cara abdominal; pulso 
veloz, pequeño y filiforme; tem peratura tomada en el hueco 
axilar 40,8; lengua rojiza, seca y puntiaguda; sed abrasado­
ra ; vómitos incoercibles y biliosos; meteorismo considera­
ble; dolor vivísimo, que se aum entaba á la presión, en toda 
la zona inferior del vientre, con especialidad en el h ipogas­
trio; astricción de vientre; orina escasa y de color subido; 
flujo vaginal achocolatado y sumam ente fétido; postración 
extrem a; delirio, etc. Dicho estado había sido precedido de 
un frío intenso acompañado de convulsiones que cedieron 
inmediatam ente que se inició la fiebre. La duda no era p e r­
m itida; tratábase indudablem ente de una m etro-peritonitis 
séptica. Dispúsele una abundante aplicación de sanguijue­
las al bajo vientre, los calomelanos según el método de 
Law, el agua de Seltz y embrocaciones al vientre con aceite 
de ruda y  manzanilla asociado al é ter sulfúrico, y  respecto 
á la alimentación, caldo con vino generoso, leche y pequeñas 
pero repetidas dosis de coñac.

E n el inmediato día hab ía  mejorado algún tanto su esta 
do, pues la fiebre sufrió una pequeña remisión, 40«>, el delirio 
desaparecía durante algunos cortos intervalos, el dolor p a ­
recía ménos intenso, el meteorismo disminuyó notablemente, 
efecto de dos abundantes deposiciones ventrales; sin em­
bargo, el flujo loquial estaba reemplazado por uno sanguí­
neo oscuro, sumam ente fétido, la sed habíase calmado al­
gún tan to  y los vómitos eran ménos frecuentes. Reconocido 
el aparato genital con un e s p e c u lu m  Fergusson, aparecía la 
vagina sin notables alteraciones; el cuello uterino de un co­
lor oscuro de pizarra, observándose como á unos 2 centíme­
tros de BU orificio externo una herida irregular aproxim ada­
mente circular, de unos 25 milímetros de diámetro, al nivel 
del fondo de saco vaginal anterior. Introducida con grandes

precauciones la sonda de Simpson, pude hacer pasar per 
fectamente su extrem idad libre á través de la solución de 
continuidad anterior, no haciendo extensiva la exploración 
á la posterior por las razones que son de suponer. Inmedia 
lam ente limpié, en lo posible, la  cavidad uterina con una 
bolita de algodoii antiséptico sujeta á un tallo metálico del­
gado y con otra em papada en polvos de iodoformo repeti­
das veces, lavé cuidadosamente la vagina con la solución 
de sublimado al 1 por 1.000, dejando aplicado un tapón de 
algodón bien impregnado en iodoformo. Continuó conloa 
calomelanos, haciéndose además seis fricciones diarias en el 
hipogastrio con el ungüento mercurial terciado y el extracto 
de belladona, con aplicación inm ediata de cataplasmas emo­
lientes tem pladas; completando el tratam iento una disoln- 
cion de 1,50 de sulfato quínico en 200 gramos de agua pan 
tom ar en las veinticuatro horas, á fin de com batir la fiebre, 
aconsejándole además el régimen dietético oportuno.

E n el siguiente día había bajado la tem peratura á 39,3- 
El pulso era más lento y ménos depresible, el delirio hábil 
desaparecido, asi como los vómitos, el dolor del hipogastrii 
se calmó mucho, el flujo fétido y sanguinolento desaparfr 
ció. La herida visible de la perforación uterina, benigns- 
m ente modificada, empezando á notarse en ella signos de 
haberse iniciado el período de reparación. Continuó couá 
misino tratam iento antiséptico, suspendiéndose los calom*- 
lanos por haberse presentado la estom atitis mercurial; 
fricciones se redujeron á tres diarias, continuando con ladi 
solución quínica, y como alimentación leche, caldos y algo 
nos huevos blandos, bizcochos y un poco de vino.

De este modo continuó mejorando la enferma progresivi' 
m ente hasta  el punto de que el día 13, ó sea á los diez dít' 
del parto, viendo que la fiebre había desaparecido, asícoiBi 
la sensibilidad del hipogastrio, ordené su traslación á esti 
villa, con él fin de conseguir sn completa curación hacién­
dole dos veces al día el lavado vaginal y aplicación del iodo- 
formo, según dejo indicado, hasta  que dejando de necesitit 
de asistencia facultativa, fué dada de alta el día 23, sin qns 
experim ente hasta  hoy la más pequeña molestia que lí 
im pida dedicarse á sus habituales quehace'rea.

E n gracia á la brevedad, y no queriendo abusar por inés 
tiempo de la paciencia de mis amables lectores, omito I* 
larga serie de reflexiones á que ciertam ente se presta el cas*’ 
en cuestión, y sólo me fijaré en la posibilidad de poder llev  ̂
á cabo felizmente la versión podálica, preferible por todos 
conceptos á la repugnante embriotoinía, áun cuando se com­
pruebe exactamente la muerte del feto, aunque Behayasv*- 
cuado por completo el líquido amniótico, el hom bro se eB- 
cuentre encajado violentamente, y el útero, contraido éi 
una manera convulsiva sobre el cuerpo del feto, apei 
perm ita sin grandes esfuerzos la penetración de la mano o® 
su cavidad, y, últimamente, áun cuando en la matriz ex'i’ 
tan  lesiones tan  im portantes como las que acabo de refer*''' 
Y no es solamente en este caso en el que me pueda 
yar para realzar dicho modo de proceder; pudiera, aunq”® 
no tan  gravee como el presente, citar hasta  38 ó 40 
sentaciones de hom bro tratadas generalmente en las bb** 
pésimas condiciones, sin que en ninguna de ellas 
dejado de ser posible la versión, siendo coronada ** 
inmensa mayoría de las veces por el éxito más lis*’®’" 
jero.

Réstam e sólo hacer constar una vez más mi admirado® 
por los brillantes resultados obtenidos del tratam iento anb’ 
séptico empleado con todo vigor y energía, á fin de correg’̂ 
las gravísimas complicaciones en la puérpera en cuestioBi' 
contribuir, aunque humilde y pobremente, á que se rinda®* 
justo  y merecido tributo á verdades inconcusas sancionad**

por la ú 
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por la única y legítima autoridad que debe reconocerse en 
Medicina; la experiencia.

D b . W enceslao  L ópez R ubio.
Sorbas. Marzo de 1889,

ESTU D IO  CRÍTICO
OE LA T A X O N O M Í A  H I D R O L Ó G I C A  (!) 

p o r  e l  d o c to r  L lo r d  d e  G a m b o a .

S egrundo  g r u p o . — A g u a s  c lo r u r a d a s .
Se designa con el nombré de a g u a s  c lo r u r a d a s ,  todas las 

que se hallan mineralizadas por un c lo r u r o ,  que domina, 
fisiológica y terapéuticam ente, á todos los demás cuerpos en 
ellas contenidos. E l análisis ha  demostrado que es el c lo r u  
*■0 ¿9 sodio ( C lN a) el dom inante y que en unión de otros 
cloruros, como los de potasio (OIK), de magnesio (CI=*Mg"), 
de calcio (Cl- Ca"), de amonio (C1NH^) y algún otro raénos 
importante, y acompañado tam bién de algunos bicarbonatos 
y sulfates en cantidades mínimas, y por tanto insuficientes 
para caracterizarse terapéuticam ente, áun cuando contribu­
yan á los efectos obtenidos con estas aguas, y, en fin, de 
gases, entre los que figuran especialmente el ácido carbónl- 
<!o(CO-), e! nitrógeno (N ) y el oxígeno (O), mineralizan to­
dos el agua, dándola una aptitud fisio-terapéutica especial.

I-as aguas cloruradas sódicas son en su mayoría termales, 
lo que contribuye poderosamente al desenvolvimiento de 
aos excelentes resultados, y además son m uchas de ellas 
fserteraente mineralizadas, presentando, consideradas en 
gfineral, una variada escala, tanto de raineralizacion como 
de temperaturas, oscilando entre un máximo de 20 á 25 gra­
dos (2) y un mínimo de un gramo de sal común por litro, 

son las más débiles, pues áun cuando repasando los 
análisis de algunas aguas de esta clase se encuentran canti­
dades muy inferiores á un  gramo de aquella sal, tales aguas 
“o deben considerarse como cloruradas, según veremos lué- 

pues están muy léjos de serlo, puesto que ejercen accio- 
diametralmente opuestas á  las verdaderam ente clorura- 

as, sino que deben incluirse en otra clase que más adelante 
discutiremos.

La característica de estas aguas es, pues, la que resulta de 
a presencia de loa cloruros, sobre todo el de sodio, en can- 
ddad suficiente, según hemos indicado, para ejercer en el 
®^aniemo las acciones propias de tales cuerpos. En ellas 
®bcontramoa variantes en su composición íntima, pero siem- 

ha de resultar, para que reputemos al agua m ineral de 
clorurada, que los cloruros han  de dominar la escena fisio- 
^^rapéutiea, aunque ayudados por las demás sales contení 

gases expulsados y tem peratura propia de aquélla. Así 
®°»Bideradas, las aguas cloruradas forman un grupo natural, 
“̂bque presentan. como ántes indiqué, una escala variable 

Wineralizaciones que precisamente constituye mayor r i­
queza terapéutica. Puede, en efecto, ser el cloruro de sodio 

dominante en un agua, que oscurezca por completo la 
de sus herm anos los demás cloruros, y haga insigni- 

á todos los demás compuestos salinos que le acom- 
P^fian. Y, por el contrario, otra agua mineral, que formará 

®*tremo opuesto de la que acabo de citar, contendrá un
apenas de sal común y una cantidad casi igual y á

Véase el número anterior.
bítiH í'íífiero sólo á las aguas minerales de nuestra Pe- 

única excepción á ese máximo señalado es 
(Je S e ñ o r a  d e  O r i to ,  que encierra 56 gramos por litro,

veces mayor de otras sales, como bicarbonatos, sulfates, et­
cétera, hallándose en este caso disminuida la potencia te ra ­
péutica de los cloruros, sin que por esto deje de pertenecer 
el agua en cuestión al grupo de las cloruradas; entre arabos 
extremos, podemos hallar términos interm edios: excusado 
es decir la importancia que la tem peratura elevada que p re­
sentan algunas de estas aguas tiene en sus acciones especia­
les, ayudando ó contrarrestando, según su energía, á las ac­
ciones propias de los elementos minerales.

No me propongo bosquejar siquiera las características te­
rapéuticas de las aguas cloruradas porque alargaría mucho 
este trabajo y hoy no tengo más objetivo que el de fijar, en 
lo posible, los grupos taxonómicos que deben admitirse en 
la Hidrología contemporánea.

Y no prestándose á más discusión el grupo indicado, pa­
samos al tercero, ó sea

T e r c e r  g ru p o .  — A g u a s  c lo r u r a d a s  y  s u l f u r a d a s .

En este grupo hallamos caractéres mixtos, pues el análi-, 
sis primero, y el estudio fisiológico después, nos dicen que, 
tanto de la existencia en estas aguas de los cloruros ya se­
ñalados, como del hidrógeno sulfurado que se desprende en 
mayor ó menor proporción, pueden obtenerse y de hecho se 
obtienen acciones particulares que las caracterizan. Su mine- 
ralizacion es débil por regla general y se halla esencialmen­
te representada por el cloruro de sodio, acompañado de a l­
gunos otros cloruros, de sulfates, generalmente en mínimas 
proporciones, de bicarbonatos en análoga proporción y de 
algunos otros cuerpos accidentales, desprovistos de im por­
tancia terapéutica; la existencia de algún sulfuro y del ácido 
sulfhídrico es fundam ental en estas aguas, así como el nitró­
geno y ácido carbónico que desprenden algunas Ies da aún 
m ás importancia terapéutica.

Son, pues, las aguas clorurado-sulfuradas un término me­
dio entre las propiam ente sulfuradas y las cloruradas, pu- 
diendo con ellas satisfacer todas cuantas indicaciones resul­
ten  de los cloruros y sulfuros á la vez. Estas aguas suelen 
presentar cantidades ponderables de cuerpos importantes, 
como los brom uros y ioduros, que en unión de los cloruros 
contribuyen á los excelentes resultados obtenidos con ellas; 
su tem peratura es baja por regla general, lo que prueb.a la 
relativa superficialidad d e^ u s  orígenes; otras, al contiuriu, 
presentan tem peraturas de consideración, demostrando bien 
diferente origen geognóstico.

No creo en la necesidad de insistir más en este grupo, que 
no se presta á división y acerca del cual hay conformidad 
de pareceres. Pasemos al siguiente.

C u a r to  g r u p o .  — A g u a s  b lc a r b o n a ta d a s -

Siguiendo siem pre el criterio terapéutico, hemos de enten­
der por aguas b ic a r b o n a ta d a s  ó a lc a l in a s  las que presentan 
como mineralizador principal y dominante u n o  ó v a r io s  b i -  

c a r b o n a ta s ,  de ta l modo que estos cuerpos oscurezcan la ac­
ción de todos los demás.

El análisis ba  enseñado que de los bicarbonatos con ten i­
dos en estas aguas, es el de sodio (CO'‘N aH ) el que se e n ­
cuentra en mayor cantidad, acompañado de otros, como el 
de potasio, de litio, de calcio, de magnesio, de hierro, entre 
los más frecuentes, todos ellos disueltos por un exceso de 
ácido carbónico, por lo que estas aguas presentan con f re ­
cuencia un  desprendimiento mayor ó menor de este gas, que 
en el seno de la tierra fué obligado á disolverse bajo presio­
nes que no podemos determ inar con la exactitud que quisié­
ramos. Acompañan á los bicarbonatos algunos cloruros y 
sulfates alcalinos y  térreos, en cantidad poco apreciable en 
las aguas francam ente alcalinas, áun cuando en otras, que 
forman, como siempre, puntos de transición, las cantidades

i
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de Bulfatos ó de cloruros llegan á hacerse de alguna impor­
tancia para que deba considerarse á las aguas que los pre­
sentan como clases diversas. Su tem peratura es variable, ya 
elevada, aunque rara  vez pasa de 5Ü<>, ya fría y relacionada 
con las variaciones atmosféricas.

Un cuerpo im portante aparece con cierta frecuencia en 
estas aguas, y es el a r s é n ic o ,  en cantidades mínimas, pero 
quizás provistas de potencia terapéutica en algunas de ellas. 
A pesar de esto, nunca puede decirse que el mineralizador 
verdaderam ente dom inante sea el arsénico, sino que lo es el 
bicarbonato ó los bicarbonatos alcalinos, cuando es en estas 
aguas donde aquél aparece, y sólo podemos admitirle hoy 
como un auxiliar, cuya grande importancia terapéutica nos 
obliga, dada su presencia, á establecer una variedad a r s e n i -  

c a l  de las aguas alcalinas, formando en cierto modo una m e ­

d ic a c ió n  h id r o ló g ic a  del mismo nombre.
El grupo de las a g u a s  b ic a r b o n a ta d a s  es dividido por los 

autores clásicos en tres clases, que son: 1 .a, de las bicarbo­
natadas sódicas; 2.a, de las bicarbonatadas cálcicas, y 3.a, de 
las mixtas.

Y llegamos á un punto que creo de necesidad el discutir; 
procuraré ser lo ménos extenso posible.

Es incuestionable la clase prim era de las bicarbonatadas 
sódicas, que está perfecta y completamente caracterizada; 
pero respecto á la segunda clase, de las cálcicas, no puedo 
conformarme con la admisión de estas aguas, que no obe­
dece al criterio que venimos siguiendo, ó sea al terapéutico. 
En efecto, una agua mineral me da en su análisis unos cuan­
tos c e n t ig r a m o s  (rara  vez pasa de.40 ó 50) de b ic a r b o n a to  d e  

c a l ,  acompañado de algunos otros bicarbonatos, en muy dé­
bil proporción; de algunos s u l f a t e s  e n  m í n i m a  c a n t i d a d  y  
gun que otro c lo r u r o ,  haciendo todos ellos en conjunto un 
total insignificante, como es el de m e d io  g r a m o ,  de u n  g r a m o  

todo lo más, cuyo gramo vemos que está formado por una 
serie de sales heterogéneas, todas desprovistas de significa­
ción terapéutica á esas dosis. Pues bien, ahora pregunto: 
consideradas estas aguas como bicarbonatadas cálcicas, 
¿dónde está el criterio terapéutico? ¿Puede caracterizar t e r a ­
p é u t i c a m e n t e  á un agua mineral la presencia en ella de algu­
nos centigramos de carbonato cálcico, mejor que la existen­
cia en la misma de otros cuantos centigramos de sulfatos ó 
de cloruros? Con el mismo derecho se la puede designar 
como bicarbonatada mixta, ó siflfatada débil, ó clorurada 
m uy débil, etc., puesto que no creo pueda dem ostrarse que 
á las dosis indicadas obra más el bicarbonato de cal que los 
sulfatos ó los cloruros. Si contemplamos imparcialinente 
cualquiera de los análisis efectuados en estas aguas, veremos 
que su débil mineralizacion, que no llega á u n  g r a m o  en casi 
todas ellas, y lo heterogéneo de su residuo total, así como lo 
qué nos dice la clínica hidrológica de estas aguas, nos impi­
de e! considerarlas como se viene haciendo, y la lógica del 
criterio terapéutico nos obliga á que desaparezca la clase de 
las bicarbonatadas cálcicas, y llevemos estas aguas á la de 
las ó l ig o - m e tá l i c a s  ó débiles, que discutiremos más ade­
lante.

No quiero insistir aquí más acerca de este punto, que he 
de ampliar luégo, y term inaré esta ligera discusión haciendo 
notar que algunas aguas b ic a r b o n a ta d a s  m i x t a s ,  ó sean las 
que forman la tercera clase, deben llevarse al mismo grupo 
que acabo de indicar, pues á ellas es aplicable en parte el 
razonamiento an terio r; sin embargo, con estas restricciones, 
hay necesidad de conservar esta clase, que cuenta con algu­
nos, aunque pocos representantes. Las variedades clorurada 
y sulfatada deben establecerse, como variantes de las bicar- 
bonatadas sódicas, en unión dé la arsenical, ya mencionada.

( S e  c o n c lu i r á . )

P R E N S A  M E D I C A

NACIONAL: I. Afagia histérica curada instantáneamente 
con la sugestión prehipnótica. — EXTRANJERA: II. Ac­
ción terapéutica de la antipirina en la glucosuria. -  
III. Tratam iento de la neum onía y catarro bronquial por 
Jas sales dobles de cafeína.— IV. Cooperación al estudio 
de la desnutrición en los ancianos.

E n nuestro apreciable colega el C o rre o  M é d ic o  C aste llaw  

refiere su director, el Dr. López Alonso, el siguiente caso de 
afagia histérica curada instantáneam ente con la sugestión 
prehipnótica:

Llamado dicho señor el 7 del actual á ver una enférmala 
encontró presa de un ataque histérico, caracterizado princh 
pálm ente por la pérdida completa del conocimiento y uM 
convulsión tónica general. A grandes rasgos hízome su her­
mano la historia de la enfermedad, que data desde el 
año 1879, calificada de histerism o por todos los muchos mé­
dicos que la han visto y contra la cual se han empleado in­
fructuosam ente innum erables medios higiénicos y  terapén- 
ticos. Pero lo que más alarm aba á la enferma y á todaeo 
familia era un síntoma, presentado liacía veinticuatro días, 
consistente en la imposibilidad absoluta de tragar ó deglu­
tir  ( a f a g i a ) ,  y el cual había impedido á  dicha jóven ingeiif 
la más insignificante cantidad de alimento sólido ni líquiilo 
durante todo el tiempo mencionado, por cuyo motivo hallé- 
base aquélla en un estado de extenuación lamentable quelí 
producía frecuentes lipotim ias: en vano se le habían propi­
nado revulsivos á la parte an terior del cuello, pulverizacio­
nes faríngeas de éter y brom uro potásico, inyecciones hipo- 
dérmicas dé morfina, atropina y  otros alcaloides como rela­
jan tes de la fibra muscular, duchas frías, etc., y en vano 
tam bién se había pretendido vencer con la sonda esofágio* 
aquella afagia persistente, determ inada por la contractur* 
de las capas musculares faríngeas, pues todos estos medio* 
fueron estériles, lográndose sólo con ellos aum entar la ilo- 
presion moral de la enferma (que desconfiaba verse librero 
síntoma tan  alarm ante 1 y hacer mayor la intranquilidad <1* 
su familia, que decidió inm ediatam ente sacar á aquélla dd 
pueblo por ver si el cambio de clima la mejoraba, al par qo* 
un especialista se encargara de su asistencia; y éste fué  ̂
motivo de que viniera á esta ciudad.

Apenas terminó de hacerme este relato el farmacéuticod* 
San Martin de Trevejo, vióse libre su herm ana del acce*o 

histérico comenzado poco ántes de mi llegada á la casa: re­
conocí con prem ura la garganta y comprobé la contractor* 
de loe músculos de la deglución; invité á la enferma á 
bebiera agua, y rae convencí de su imposibilidad absolutod* 
ingerir una sola gota. Comprendiendo que no había tieiDP® 
que perder, puesto que aquella jóven llevaba veinticuoh* 
días sin alimentarse y estaba próxim a á la inanición, híc®|* 
esta sugestión: V a  u s te d  á  d o r m ir s e  in m e d ia ta m e n te  

s u  m i r a d a  e n  la  m i a ,  y  d e s p u é s  d e  u n  s u e ñ o  d e  d ie z  

d e s p e r ta r á  s i n  m o le s t ia  a lg u n a ,  l ib r e  p a r a  s i e m p r e  deln<d^ 

s i e n t e  e n  la  g a r g a n t a ,  y  p u d i e n d o ,  p o r  t a n t o ,  c o m e r  y  

c o m o  á n te s  d e  c a e r  e n f e r m a  (1).
No sólo ella, que jam ás se había hipnotizado y desconfl*’ 

ba de la Medicina y de los médicos, sino cuantos escuch* 
ron mis palabras veían en ellas más la expresión do ^

est*(1) Las indicaciones de la sugestión prehipnótica en 
caso se derivaban de la frecuencia con que la enferma ““ 
fria á la sazón accesos histéricos y lipotiinicos, alguno de 
cuales pudiera haber sobrevenido durante la hipnósis. 
ciendo infructuosa la sugestión hipnótica.
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deseo y de los suyos que un medio terapéutico eficaz. Pero 
pocos momentos después se convencieron del maravilloso 
poder d é la  sugestión. Hipnotizada la enferma en cincuenta 
segundos, á presencia de su hermano y otros parientes, per­
maneció en sonambulismo completo durante diez minutos, 
sin hacerle en tanto sugestión alguna, y despertándose es­
pontáneamente al cabo de este tiempo, pudo beber dos co­
pas de leche azucarada, con la consiguiente alegría suya, 
complacencia de su familia y satisfacción de quien escribe 
estas líneas, que acababa de realizar, no un hecho inmoral, 
como afirmaría algún teólogo del Seminarlo de Salamanca, 
sino una acción inora), tan noble y tan santa como la de 
salvar de una m uerte cierta y próxima á la enferma, curarle 
nn padecimiento gravísimo é incurable por otros medios, y 
convertir en apacible calma las zozobras de toda una fa­
milia.

Inútil me parece decir que la señorita á quien se refiere 
esta N o t a  c l í n i c a  continúa sin novedad en su salud, repo­
niendo con la conveniente alimentación las pérdidas sufri­
das durante su obligado ayuno de veinticuatro días. Por ex­
preso deseo de ella y por mis indicaciones comienza hoy el 
correspondiente tratam iento hipnótico-sugestivo del histe­
rismo que, bajo diversas formas, sufre hace diez años, y es­
pero obtener una pronta y  radical curación.

I I

El Sr. Panas ha  referido en la Academia de Medicina de 
París la historia de dos enfermos de catarata y diabetes en
loe cuales ha empleado la antipirina con incontestable 
éxito.

El primeio de estos enfermos, de trein ta  y ocho años de 
edad, hacía dos que tenía cataratas en ambos ojos, y excre- 
laba 49 gramos de azúcar cada veinticuatro horas cuando in ­
gresó en el Hótel-D ieu en Febrero de 1887.

Mediante un régimen severo se pudo reducir á 16 gramos 
a cantidad de azúcar, en vista de lo cual operó el Sr. Panas 
a catarata del ojo izquierdo, obteniendo pronta y perfecta 

curación gracias á las precauciones antisépticas rigurosas. 
En Enero último quiso operarse la del lado derecho, que 
había hecho completa; pero la cantidad de azúcar se ele­

vaba entónces á 65 gramos diarios, Prescribiósele la antipi- 
riiia á la dosis diaria de 3 gramos, y al cabo de una semana 

había vestigios de azúcar en las orinas, extrayéndose la 
^utarata con éxito rápido y completo.

segundo caso recayó en una señora de setenta y tres 
®U08 de edad, diabética hacía seis y que tenía cataratas do- 

cs. La antipirina logró disminuir rápidam ente la cantidad 
u azúcar y pudo practicarse con éxito la operación.
 ̂El Sr. Panas saca de estos dos casos las siguientes con- 

®'U8iones;

Eli Que la antipirina tiene úna acción antiglucógenica 
«ncaz y pronta.

Que da resultados en casos en que ni el régimen ni 
demás medicamentos liasta ahora preconizados han lo- 

rebajar la cantidad de glucosa más de una cifra dada.
Que para ser eficaz al principio parece necesaria la 

diaria de 3 gramos.
Que esta acción se revela áun en los casos en que se 

^uiicede á los enfermos una proporción moderada de fecu-
íentos.

Eon este motivo se promovió una discusión en la que to- 
^Uron parte los Sres. G. Sée, D ujardin-Beaum efz y A. Ro- 

A juicio del primero, la antipirina cura á loa diabéticos 
u^dinarios, es decir, á aquellos en que el azúcar no pasa de 

^100 gramos diarios, m as no á aquellos que expulsan

diariamente más de 150 gramos ni á los diabéticos tubercu­
losos.

Según Diijardin-Beauraetz, la antipirina está indicada en 
los diabéticos poliúricos y en los de origen nervioso.

Por último, el Sr. A. Robín, que viene ensayando la an ti­
pirina en estos enfermos desde 1887, sienta las siguientes 
conclusiones:

1 .a La antipirina es un medicamento que obra enérgica­
mente sobre la glucosuria, pero que no cura ó al ménos en 
mis observaciones no ha  curado la diabetes. En cambio, 
ejerce sin duda sobre la glucosuria, la polifagia, la polidip- 
sia y la poliuria una a c c ió n  s u s p e n s iv a  de las más marcadas, 
que debe tenerse muy en cuenta-.

2 a Ante todo, ¿á  qué dosis conviene em plear la antipi­
rina? Yo he dado 2, 3, 4 y 6 gramos en las veinticuatro h o ­
ras á dosis de 1 gramo cada tres ó cuatro horas.

La dosis de 5 gramos es demasiado grande; disminuye 
rápidam ente el apetito, y aunque se toleró en un caso vein­
ticuatro días sin producir la album inuria, no me atrevería á 
hacer de nuevo el experim ento; fan mal impresionado que­
dé por el estado general de la enferma, á pesar de la dismi • 
nucion del azúcar y de la desaparición de la poliuria.

Con 4 gramos los resultados fueron más satisfactorios 
pero esta dosis influye sobre el apetito hasta  una semana 
después de su adm inistración ; un anciano la soporta, pero 
un adulto no la toleraría durante  más de cinco á seis días; 
además, determ ina con bastante rapidez la albuminuria. No 
debe, pues, considerarse sino como una dosis excepcional, 
no utilizable en todos los casos.

H ay que mantenerse, pues, en la dosis de 3 gramos, dosis 
media aplicable á la m ayoría de los enfermos. Su principal 
inconveniente es producir un poco de album inuria al cabo 
de muchos días, por lo que se aconseja rebajarla á 2 gra­
mos en los diabéticos albuminúricos.

3. ® ¿Cómo deberá adm inistrarse la antipirina á los d ia ­
béticos? AI principio la daba yo al tiempo de comer, pero 
como creí observar que disminuía la acción de la pepsina, la 
administro ahora á  cierta distancia de las comidas, á dosis 
de l gramo con cuatro horas de intervalo. Y como en cier­
tos casos aumenta en proporciones inusitadas la acidez de 
la orina, parece útil asociarla al bicarbonato de sosa en la 
proporción de dos partes de la prim era por una del se­
gundo.

4 .  ^ L{i antipirina no debe ser nunca un m e d ic a m e n to  d e  
h á b i to .  íáu empleo no puede prolongarse más de ocho á doce 
días por término medio. Im porta suprim irla en cuanto el 
exáraen de la orina revele el menor vestiglo de albúmina.

¿Quiere decir esto que no deba adm inistrarse á los diabé­
ticos albuminúricos? Ciertam ente que no, pero no deberá 
darse sino en dosis pequeñas de 2 gramos y  durante cinco á 
seis días lo más, dejando en seguida otros tantos de reposo.

5. * Estas consideraciones permiten precisar la técnica 
del empleo de la antipirina en los diabéticos. Tenemos, por 
ejemplo, un enfermo que orina mucho y mucho azúcar; es 
evidente que con el régimen clásico se reducirá mucho la 
glucosuria, pero esto exige bastante tiempo y, sobre todo, 
gran energía por parte del enfermo. E n este caso será ven­
tajoso comenzar el tratam iento por la antipirina, que se ad­
m inistrará durante ocho días sin sujetar al enfermo al régi­
men clásico. Reducida considerablemente la cantidad de 
azúcar, se le som eterá á este régimen, que si no acentúa la 
disminución, la m antendrá sin ocasionar los estragos que 
puede producir el uso continuado de la antipirina. Y cuando 
el diabético se haya cansado del régimen ó el médico com­
prenda que éste ha  dado cuanto podía dar, volveráse á la 
antipirina durante ocho dias, y asi sucesivamente. E n  un
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caso en que se siguió esta práctica durante más de un año, 
en un diabético que excretaba 254 gramos de azúcar dia­
rios, pudo /educirse la glucosuria á un mínimum de 8 á 36 
gramos.

Las ventajas, pues, de la antipirina en el tratam iento de 
la diabetes pueden resumirse, según el Sr. Robín, en las pro­
posiciones siguientes:

A. Debe empleársela al principio del tratam iento, cuan­
do se tra ta  de moderar con seguridad y en breve tiem po una 
glucosuria ó una poliuria considerable.

B. Perm ite suspender el régimen en los diabéticos que 
están ya aburridos de él, y esto sin que el enfermo pierda 
nada del beneficio obtenido.

C. E stá indicado cuando el régimen largo tiempo conti­
nuado y bien tolerado ha  producido el máximum de efecto 
útil.

D. U na hábil combinación del régimen y de la antip iri­
na, asociados en una especie de medicación alternante, pa­
rece en la actualidad uno de los mejores tratam ientos de la 
diabetes.

I I I

El Sr. Gempt emplea desde 1886 con gran éxito las sales 
dobles de cafeína en el tratam iento de las neumonías y de 
los catarros de los bronquios, cuando está indicada la exci­
tación de los centros cardíaco y respiratorio. Las dosis son 
diferentes é individuales; sin embargo, las muy pequeñas 
no tienen valor alguno. Veinte centigramos de natro-salici* 
lato dé cafeína rara vez producían efecto; sin embargo, el 
Sr. Gempt no aum entaba nunca la dosis por encima de 50 
centigramos de una vez ni por encima de 2,50 gramos en las 
veinticuatro horas. A veces lo adm inistraba por la vía hi- 
podérm ica, para lo cual disolvía 50 centigramos de la sal en 
agua caliente é inyectaba toda la cantidad en dos veces en 
el intervalo de media hora. De ordinario adm inistra el m e­
dicamento en forma de polvo ó en pocion, corrigiendo el 
gusto con el ja rabe  de regaliz. Generalmente basta con cinco 
ó seis dosis diarias. Como los colapsos sobrevienen comun­
m ente por la noche, conviene adm inistrar durante ésta uno 
ó dos papeles.

Las conclusiones que establece el Sr. Gempt so n :
1. ti En la neumonía fibrinosa, la sal doble de cafeína 

está indicada siem pre que hay debilidad del corazón, d e s ­
censo de la presión arterial y el pulso es muy rápido ó arít- 
mico.

2 . a Conviene anticiparse á estos síntomas y comenzar lo 
más pronto posible la administración de la cafeína. Pero 
áun en pleno colapso es necesario obrar con tan ta  más 
energíii cuanto que el éxito es á veces admirable.

3. a En loe sujetos alcohólicos, en los ancianos, en las 
personas débiles ó con lesiones en las válvulas cardíacas, la 
administración de la cafeína debe hacerse desde el principio 
de la enfermedad.

4. a Los efectos de las dosis convenientes son: retardo 
del pulso y de los movimientos respiratorios, elevación de 
la presión arterial, descenso de la tem peratura y alivio del 
estado general.

5. a La acción es rápida, sobre todo por la vía hipodér- 
znica. Después de la defervescencia se continúa adminis­
trando la cafeína durante algún tiempo.

6. a E l empleo de las sales de cafeína en el tratamiento 
del enfisema pulm onar y del asma está sujeto á las mismas 
reglas que en las afecciones cardíacas.

de Mompeller el resilmen de un escrito intitulado: C oopera- 

d o n  a l  e s tu d io  d e  l a  d e s n u t r i d o n  e n  lo s  a n d a n o s .

Dicho señor ha  analizado durante varios días seguidos la 
excreción urinaria en dos ancianos, no sólo en lo que hace 
relación á la urea y al ácido fosfórico, sino tam bién al ácido 
sulfúrico, fosfatos alcalinos, fosfatos tórreos y al fósforo 
incompletamente oxidado.

Pero para tra ta r de penetrar el proceso de desnutrición 
en los ancianos no basta estudiar aisladamente cada uno de 
los elementos dosificados, sino que es preciso averiguar si 
la  proporción de estos diversos elementos entre sí continúa 
siendo lo que es en loe adultos, ó si varía, y en este caso, 
cuáles son el valor y la extensión de las variaciones.

De este estudio, hecho con las cifras obtenidas en estoa 
dos ancianos y proseguido com parativamente con los resal­
tados publicados por los autores, saca el Sr. Mossé las si­
guientes conclusiones, que se propone comprobar en mayor 
número de ancianos:

1. a Si dividimos en dos grupos las sustancias orgánicas 
y m inerales eliminadas por la orina, según que estas sus­
tancias han llegado á un grado de oxidación perfecta ó de 
Oxidación incompleta, se observa que las prim eras están 
notablem ente disminuidas y las segundas notablemente 
aum entadas en los ancianos.

2 . a La proporción entre los diversos elementos comple­
tam ente oxidados es en los ancianos sensiblemente igual i 
lo que es en ios adultos.

3. a El aumento del fósforo incompletamente oxidadode 
la orina depende al parecer, como había supuesto Lépine, 
más bien de la disminución de las combustiones orgánietí 
que de una desintegración m ás activa de la sustancia nei’ 
vlosa.

La desnutrición en los ancianos,.según se puede juzgW 
por lo que precede, no recae más especialmente sobre un 
sistema ó tejido. El retardo de la nutrición es general ygr*' 
dual; ejerce su acción sobre todo el organismo-y seacentü* 
tan to  más cuanto más avanzada es la vejez.

Estos estudios de urología, demostrando que los prodoc- 
tos de las combustiones perfectas disminuyen en la orina de 
los ancianos, mientras que los productos insuficientemente 
oxidados se tornan más abundantes que en los adultoSi 
añaden una prueba m ás á la correlación íntim a que existe 
entre la actividad de las mutaciones nutritivas y la energí» 
vital del organismo.

D b. R. S e b r et .

IV

El Sr, Mossé ha  comunicado á la Academia de Ciencias

P R E S C R IP C IO N E S  Y  F O R M U L A S

P o cio n  a n tin e u r á lg íc a  de ex a lg in a .
(DR. BARDET)

Exalgina............................................. 4 gramos.
K irsch................................................  40 —

Disuélvase después de añadir;
Agua destilada.................................  80 gramos.
Jarabe simple................................... 30 —

Cada cucharada contiene 0,25 de exalgina. T ó m e n s e  de | 

nna á tres cucharadas en las veinticuatro horas.

S o lu c ió n  a n tin e u r á lg ic a  de ex a lg in a .
( DR. BARDET )

Exalgina...........................................  4 gramos-
Ron...................................................  40 —
Agua destilada...............................  110 —

Cada cucharada contiene 0,26 de exalgina. Tómeos® 
una á tres cucharadas diarias.
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T ra tam ien to  d e l e cz e m a  de la  d en tic ión .
Para el Sr. E. Besnier, el eczema de la dentición es un 

eczema reflejo de la cara, á veces del dorso de la mano y de 
la muñeca, con sensibilidad gingival y salivación.

De aquí tres indicaciones : 1.», calmar el prurito gingival; 
2.a, combatir el insomnio; 3.a, curar el estado local.

Para calmar el prurito gingival, toques y fricciones 
frecuentes de las encías con el dedo empapado en una solu­
ción formulada así;

Clorhidrato de cocaína. . . . 0.06 gramos.
Bromuro de potasio...............  0,50 —
A p a  destilada.................... I -  _

2. a Para combatir el insomnio, una cucharada cada hora 
de la pocion siguiente:

Bromuro de sodio............ 0,30 á 0,50 gramos.
Jarabe de azahar............. 60,00 —

3. * Contra el estado local, fricciones con la siguiente po­
mada;

Oxido de zinc................................. 10 gramos.
Vaselina.......................................... 30 —

El Sr. Besnier recomienda además cubrir las regiones 
afectas con tela de-cautchuc ó muselina ó con una hoja de 
raakintosch.

T ratam ien to  lo c a l a n t isé p t ic o  de la er is ip e la .

Hé aquí el tratamiento recomendado por Nussbauin:
1. ® Fricciones sobre las superficies erisipelatosas con la 

siguiente pomada:

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 15 gramos.
Lanolina...................................).

2. ® Envoltura — inmediatamente después de la aplica­
ción del tópico — con una capa de uata salicilada.

Esta cura detiene el curso de la erisipela y disminuye el 
dolor y la inflamación cutánea en el trascurso de algunas 
horas á dos ó tres días.

S.

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. S r.: Visto el recurso de alzada interpuesto ante 
este Ministerio por el interventor de la Aduana de Cádiz 
contra el fallo de la Junta arbitral de dicho punto que acor­
dó la rectificación del aforo por la partida 92 del Arancel, 
como producto químico no tarifado, de 22 kilogramos de sa­
carina, presentada al despacho en la citada Aduana por don 
Daniel Macpherson con declaración núm. 7.488'87, bajo la 
Diisraa denominación, designando para su adeudo la partida 

y fué aforada primeramente por la partida 91 de la refe­
rida tarifa;

Resultando del análisis de la muestra que remitió la Adua- 
que la mercancía de que se trata es un producto quími­

co conocido con el nombre de sacarina:
Resultando que la partida 92, solicitada por el interesado, 
es aplicable al referido artículo, porque si bien es un pro­

ducto químico, sus aplicaciones basta ahora son meramente 
^medicinales, sin que pueda aducirse el uso en sustitución del 
ftzúcar, porque siendo muy diversas su composición y sus 
propiedades alimenticias dicha sustitución tendría todas las 
Condiciones de un fraude; y tanto es así, que la aplicación le- 
Sítiiaa que de la sac-v-ina se hace en el día es para adminis- 
•̂ rarla á los enferni  ̂ l abéticos, y  por más que posee pro­

piedades antisépticas y se emplea para conservas, frutas y 
endulzar ciertos alimentos, unos y  otros se destinan para 
uso de dichos enfermos:

Resultando que el referido producto se obtiene por la ac­
ción de ciertos reactivos sobre el tolueno extraído de la brea 
de hulla, de cuya constitución química y de las observacio­
nes que se han hecho de dicha mercancía aparece que no 
puede considerarse como materia alimenticia, por ejercer 
una influencia nociva en la digestión, y  que hasta debería 
proscribirse como alimento;

Y  considerando demostrado el empleo medicinal que ac­
tualmente tiene el producto que se cuestiona, y que realmen­
te no puede clasificarse por otra partida que la 91 del Aran­
cel aplicada, que es la que únicamente le corresponde como 
producto farmacéutico no expresado;

El rey (q . B. g .)i y en su nombre la reina reina regente 
del reino, conformándose con lo informado por la Junta de 
Aranceles y Valoraciones, se ha servido mandar:

1.0 Que se estime el recurso de alzada y se revoque el 
fallo de la Junta arbitral, rectificándose el aforo por la par­

tida 91 del Arancel.
2.0 Que en vista de lo expuesto y  de las condiciones es­

peciales de la sacarina, se establezca una partida nueva es­
pecial para el aforo de dicha sustancia, á fin de impedir, no 
sólo la concurrencia en precios con los azúcares ultramari­
nos, sino para evitar, hasta donde sea posible, su empleo en 
reemplazo del azúcar para la alimentación, supuesto que ca­
rece de propiedades alimenticias y puede ser en estas apli­
caciones dañosa á la salud.

Y  3.0 Que se indique al Ministerio de la Gobernación si 
sería conveniente reglamentar la venta de dicho producto, 
toda vez que sólo puede ser útil empleado como medicamen­
to, y puede acarrear grandes perturbaciones en la economía 
usado sin prescripción facultativa.

De real órden lo digo á V. E. para los efectos correspon­
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de 
Febrero de 1889. — González. — Señor director general de 

Aduanas.

CUERPO DE SANIDAD MILITAR

DESTINOS, ASCENSOS, ETC.

Con fecha 16 del corriente se ha destinado á los señores 
D. Servando Talón y Calvo, médico mayor personal, prime­
ro efectivo, que, procedente de Filipinas, se lialla de reem­
plazo en Madrid, al octavo batallón de Artillería de Plaza; 
D. Mateo Andreu y Domenech, médico primero, destinado 
en el segundo batallón del regimiento Infantería de Murcia, 
núm. 37. en plaza de segundo, al batallón Cazadores de Lle- 
rena, núm. 11; D. José Casar y Cid. médico mayor gradua­
do, primero personal, segundo, que presta sus servicios en 
el Hospital Militar de Madrid, al segundo batallón del regi­
miento Infantería de Murcia, núm. 37; D. José Clavero y 
Benitoa, médico segundo, destinado en el segundo batallón 
del regimiento Infantería de Alava, núm. 60, al segundo del 
de Granada, núm. 34; D. José Saez y Domingo, médico se­
gundo del primer batallón del regimiento Infantería de Vad- 
Rás, núm. 63’, á la Dirección general de Caballería.

Por real órden del 16 se han concedido ocho meses de li­
cencia para esta corte, por enfermo, con goce de sueldo re­
glamentario, al médico primero del ejército de Filipinas don 
Vicente Régulez y Sanz del R ío ; por real órden del 17, dos 
meses, por enfermo, para Vichy, á D. Jerónimo Perez Ortiz, 
médico mayor graduado, primero efectivo.

•■1
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Por real órden del 17 del corriente se ha concedido un I 
mes de prórroga, por enfernao, para el embarque para Fili­
pinas, al médico mayor D. José Sánchez Agudo.

Por real órden de igual fecha se ha dispuesto que continúe 
de supernumerario en Filipinas, pero con abono de todo el 
tiempo de servicio hasta que le corresponda obtener coloca­
ción, el médico mayor D. José Franco y Manzano.

Por real órden de la misma fecha se ha dispuesto que 
cambien sus destinos el médico primero D. José Pamiés, 
destinado en el regimiento de Caballería del Príncipe, nú­
mero 3, y  el de igual empleo D. Antonio Salvat, que presta 
sus servicios en Barcelona para la a-istencia de jefes y ofi­
ciales de reemplazo en dicha capital.

Por real órden de igual fecha se ha aprobado el presu­
puesto y propuesta eventual, importante 7.610 pesetas, para 
habilitar pabellones y arreglar las oficinas de la Subinspec- 
cion de Sanidad Militar en el segundo piso del edificio de la 
Capitanía general de Granada.

Por real órden del 20 se ha conferido un mes de comisión 
del servicio, sin derecho á indemnización, al subinspector de 
primera clase, personal, D. Justo Martínez y  Martínez, para 
la Coruña y Santiago.

Por real órden de igual fecha se aprueban las bases para 
el contrato que se ha de celebrar con el Instituto de Vacuna­
ción establecido en Burgos.

Por real órden de la misma fecha se aprueban los nom­
bramientos siguientes para reconocer en las zonas que se 
expresan á los individuos del reemplazo de 1888, con dere­
cho al abono de la indemnización correspondiente; médico 
primero D. José Aranda y Alcance, La Palma; id. id. don 
José Navarro Cerezo, Carmena; id. id. D. Ildefonso Fola- 
che y Sánchez, Utrera; id. id. D. José Figneroa Robles, 
Montoro; id. id. D. Francisco Freile Perez, Lacena; médico 
segundo D. Rafael Catalan y Castellano,. Arcos de la Fron­
tera.

Por real órden de igual fechase aprueba el nombramiento 
de loa médicos segundos Sres. Barrios, Fernandez Carranza 
y Rodríguez Vázquez, para actuar respectivamente cu los 
reconocimientos de los reclutas del actual reemplazo en la 
Diputación de Soria y zonas de Aranda y Miranda, con d e ­
recho á indemnización.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA

Por fallecimiento del limo, Sr. D. Pedro Lletget y Díaz 
Ropero, se halla vacante en esta Corporación una plaza de 
académico de número correspondiente á la Sección de Far 
raacologia y Farmacia, la cual ha de proveerse en virtud de 
lo acordado por la Academia en sesión de 22 de los co­
rrientes.

Confornae á lo prevenido en los arts. 5.° y 6.° de los Es­
tatutos, son condiciones indispensables para ser candidato á 
la plaza vacante las siguientes: ser español, poseer el grado 
de doctor ó el de licenciado en la Facultad de Farmacia, con­
ferido en alguna Universidad del reino; contar diez años al 
niénos en el ejercicio de la profesión, haberse distinguido 
notablemente en los ramos de la Sección por medio de pu­
blicaciones originales importantes, por actos públicos ó por 
una práctica acertada y meritoria que les haya granjeado 
un crédito reconocido, y. finalmente, hallarse domiciliado 
en Madrid.

Las propuestas para dicha plaza, firmadas á lo ménos prr 
tres académicos de número, que responderán de la aceptó- 
cioti del interesado en el caso de resultar elegido, se admiti­
rán en esta Secretaría durante los quince días siguientes  ̂
la publicación oficial de este anuncio, acompañadas de la re­
lación de méritos del candidato, suscritas por el mismo y ga 
rantidas con las firmas de los proponentes.

Madrid 24 de Abril de 1889. — El secretario perpétuo, Ma­
tías Meto Serrana.

M O N T E P I O  F A C U L T A T I V O

SECRETARÍA QUyERAI.

A n u n c i o  d e  p e n s i ó n .

D. Régulo Ruiz, profesor de Medicina y residente en Ar- 
nedo (Logroño), solicita pensión de jubilación.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y i 
los efectos del Reglamento.

Madrid 23 de Abril de 1889.— El secretario general, 
ilí. Gómez Pama.

PR E G U N TA

141. Cuando una columna militar deja uno ó varios sol­
dados enfermos, ¿tiene obligación el médico titular que no 
pertenece directa ni indirectamente al Ejército de asistir­
los gratis?

En caso de tener derecho á cobrar honorarios, ¿cuáles soa 
éstos y á quién los reclama?

¿Quién ha de ordenarle que los visite?
¿El farmacéutico tiene obligación por los honorarios de!& 

titulará suministrar gratis loa medicamentos?
Cuando viene al pueblo un soldado con licencia temporal 

por enfermo, ¿tiene el titular obligación de asistirle gratis 
si los padres son pobres, ó por la iguala si el padre esU 
igualado, no constando expresa ni tácitamente esta condi­
ción en las escrituras?

En caso de tener derecho á cobrar honorarios, ¿cuáles bob 
éstos y cómo hace la reclamación?

¿Quién debe ordenarle qiae baga las visitas?
Cuando el militar enfermo excede el tiempo de su licenci» 

y necesita justificar su estado con certificación facultativsi 
¿se da ésta gratis? En caso negativo, ¿cuánto se puede lle­
var y quién ha de pagarla?

Caso — como me ha sucedido — de negarse el alcalde* 
ordenar la visita, ¿cómo lo justifica el médico para reclama  ̂
los honorarios? — Un titular.

RESPUESTAS

138. La heraoglobulina tiene todos los inconvenientes de 
los demás preparados ferruginosos, teniendo también su* 
mismas actividades terapéuticas.

Las inhalaciones de ácido fluorhídrico son beneficiosas, en 
general, para loa tuberculosos, siempre que sus vapores se 
respiren muy tenues; de lo contrario, irritan la mucos» 
bronquial. Las formas hemoptoicas las contraindican en 
soluto, porque en ellas hacen reaparecer las hemoptisis, ® 
las agravan si existen á la sazón. En las formas no hetnoU 
toicas qo existe contraindicación alguna y en ellas no se otr 
serva que provoquen hemoptisis. La respiración suboxi^!

delnatía aumenta la tolerancia orgánica para la respiración 
ácido fluorhídrico como para la de todos los gases irritante*' 
y en tai concepto aumenta su eficacia, además de sumar ** 
acción propia. Los resultados de las inhalaciones de ác¡d 
fluorhídrico son snmaniente variables; los hay de éxito eB, 
traordinario, de simples mejorías y de beneñcio nulo. En 
práctica existen muchos casos de curaciones incontestable*- 
y lo mismo en la de algunos compañeros, que piensan pi'y 
Carlos. Las estadísticas presentadas son dignas de crédit®* 
pues están fundadas en la presencia ó ausencia del bacilo^ 
los esputos ántes y después del tratamiento, y  además b*®
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138. No creo exista incon-veniente alguno en que á un 
tísico se le administre la hemoglobina. Do los estudios he- 
clios sebre la acción fisio-terapéutica de este medicamento, 
de moderna preparación, no se deduce que tenga los incon­
venientes de los ordinarios agentes ferruginosos de origen 
mineral, pues bajo la forma de hemoglobina se da el hierro 
en un estado cspecínZ, hierro organizado, que simpatiza mejor 
cotí el organismo que le ingiere, regenerando el plasma san­
guíneo. Efecto análogo se conseguiría con la administración 
de la hematosina, que es sustancia azoada muy semejante á 
la albúmina y que lleva todo el hierro de la sangre con que 
se prepara, así como la hemoglobina se compone de la mate­
ria colorante de los glóbulos y del hierro de los mismos.

Que la sangre humana y la de animales, constituye un po­
deroso agente terapéutico, es por demás conocido hasta de 
tiempos antiguos, pues desde remota época se viene usando 
la trasfusion, y  los anémicos y cloro-anémicos acudían (y  
aún existe esta práctica vulgar) á los mataderos públicos 
para beber la sangre de las reses en el acto de ser sacrifica­
das, y entre los marinos atacados de escorbuto es de uso co­
rriente el tomar la sangre de las tortugas para combatir 
aquella enfermedad.

Tabourin lia sido el que ha practicado estudios serios so­
bre la acción, no de la sangre in toto (que ya no se manda 
minorara vez y en enemas), pero sí de sus principios acti- 
vos'utilizables en la anemia y cloro-anemia, y ai efecto ha 
preparado Ja hematosina que lleva su nombre y que se usa 
con éxito para modificar favorablemente el plasma san­
guíneo.

No creo que la hematosina ni la hemoglobina curen la tí- 
®>8, pues para conseguir este resultado, este verdadero pro­
blema, tenemos medicamentos más eficaces, como son la 
preosota de brea de haya, el guayacol, su pr incipio activo, el 
lodoformo y otras sustancias; pero, de cualquier modo, aque­
llas preparaciones de la sangre son preferibles, con mucho, 

los tísicos á la administración de otros medicamentos fe ­
rruginosos de origen mineral, solo ó asociado á los ácidos 
'vegetales para formar sales.

Respecto de las inhalaciones fluorhídricas en la tisis, creo 
sean más perjudiciales que útiles; en primer término, por 
'Jue son en extremo irritantes, y  en segundo, porque pura 
que esos vapores maten los bacilos responsables era nece­
sario inhalarlos en concentración subida, y  serían graves los 
Juconvenientes, ó mejor, las consecuencias si así se efectua­
ba: esto en el supuesto do que los bacilos tan traídos y lle ­
gados por el campo de la etiología de la tisis sean responsa­
bles se de tan terrible padecimiento, que es, á la verdad, 
conceder demasiado.

Para terminar, diré que las estadísticas de resultados prác- 
«eos de las inhalaciones fluorhídricas en la tisis me mere­
cen Un respetuoso crédito en honor á sus autores, que no su­
pongo digan más que la  verdad; pero, por mi parte, dudo de 
•a eficacia de este tratamiento y le considero inútil, por lo 

en-'la eníerraedad que me ocupa, máxime teniendo 
juedicanientos como los arriba indicados, de acción excelen- 
® como antisépticos y microbicidas en esta clase de padeci- 
®>®nt08 pulmonares. —  Dr. Ponciano Ibañez.

U l. E l médico titular no tiene obligación de asistir á 
•ngun soldado enfermo, sea cual fuere la cansa por que per- 

^^nezca en el pueblo, ni el farmacéutico titular de prestar 
“batís los medicamentos que el estado de aquél haga nece- 
®bioB. La real orden de 27 de Marzo de 1858 dice así:
‘ Que á los facultativos civiles que, á falta de castreu- 

por circunstancias extraordinarias, asistan á algún in- 
ivifluo de tropa, se les abonen por las justicias respectivas. 

Cargo al presupuesto de la Guerra, los 5 reales por cada 
,̂ 8- de las visitas que previene la real órden de 23 de Junio 
j,  ̂boénoa que lo verifiquen en concepto de auxilia- 

® desanidad militar, en cuyo caso disfrutan el sueldo de 
^®8lamento.

‘ 2.0 Qjjg ¿ profesores civiles que intervengan en los 
Conocimientos de los soldados enfermos para la declara­
ba de inútiles, se les abonen asimismo, con cargo á dicho 
csupnesto, los 20 reales por cada reconocimiento que pre- 

‘cne la real órden de 21 de Marzo de 1833.
Pn f  igual abono de 20 reales por el mismo presu- 

fisto Se haga á cada profesor civil que por mandato de la

autoridad militar practique algún reconocimiento en indivi­
duos militares enfermos, no siendo solicitado el reconoci­
miento por los interesados, pues en tal caso será de cuenta 
de éstos el abonar 60 reales á cada facultativo.»

Los médicos civiles á cuyo cargo quede la asistencia de un 
militar enfermo, cuando éste se halle en disposición de ser 
trasladado á un hospital, deberán expresar el estado de su 
enfermedail y  ai se halla ó no en el de convalecencia el día 
de su salida del pueblo, cuyo documento deberá remitirse 
con la reclamación de los honorarios para que se una al re­
cibo en que se acredite haberse éstos satisfecho. Todo esto 
deberá dirigirse al comandante de armas del pueblo ó can­
tón, y no habiendo tales jefes, al gobernador militar de la 
provincia, que suponemos serán los que hayan de ordenar 
se visite á los soldados enfermos.

G A C E T A  D E  L A  S A L U D  P U B L IC A

Batado sanitario de Madrid.
O bservaciones  m eteorológicas  de l a  sem ana . —  Altura 

barométrica máxima, 714,15; mínima, 699,82; tempera­
tura máxima, 27o,2; mínima, —  0<>,4; vientos dominantes, 
SO., NO , O. y OSO.

Los padecimientos reinantes han experimentado muy po­
cas variaciones: los estados febriles catarrales y reumáticos, 
las faringitis y  faringe-laringitis superficiales, las fiebres in­
termitentes y remitentes, los catarros gástricos febriles y las 
neuralgias y cinerialgias reumáticas, se han presentado con 
frecuencia. En los padecimientos crónicos de los aparatos 
respiratorio y circulatorio se han acentuado las manifesta­
ciones congestivas y á veces las hemorrágicas. En los nifios 
continúan siendo frecuentes el sarampión, las fiebres cata­
rrales y las anginas benignas.

C R O N IC A

M éd ico s  de  c á rce le s . — Se lia confirmado en el cargo 
de médico de la cárcel de San Mateo (Castellón) al señor 
D. Miguel Andreu y Masip.

O p os ic ion es . -  Según leemos en la Ci'ónica Médico- 
Quirúrgica de la Habana, el Gobierno parece que ha re­
suelto al fin sacar á oposición las cuatro siguientes cátedras, 
vacantes en aquella Facultad de Medicina : Patología médi­
ca, Clínica de Obstetricia, Clínica de las enfermedades de la 
infancia y Amjdiacion de la Higiene ]}úbUca.

Es ésta la primera noticia que de tal acuerdo tenemos.

A s c e n s o . P o r  defunción del Sr. D. Juan Miguel Nieto 
ha sido nombrado médico-director numerario de baños y 
aguas minero-medicinales el Sr. D. Angel Nieto y Me- 
nendez.

R ed u cc ió n  de tem p ora d a . — Por real órden del 17 se 
ha dispuesto que en lo sucesivo la temporada oficial del 
balneario de Salinillas de Buradon comprenda desde el 15 
de Junio al 30 de Setiembre de cada año.

N e c r o lo g ía . -  Ha fallecido en París el ilustre químico 
centenario, el decano de los estudiantes como él se llama- 
bo, el Sr. Chevreuil, á la edad de ciento dos años, ocho me­
ses y algunos días. Sus escritos son muchos y muy notables. 
También ha muerto en París el Dr. Bricon, secretario del 
Progres Medical y  colaborador entusiasta del Sr. Bourne- 
ville.

En Madrid lia fallecido el subinspector médico de Sani­
dad Militar D. Juan .Martínez y Muñoz, uno de los más in­
teligentes, laboriosos y entusiastas jefes del Cuerpo.

También ha fallecido, á consecuencia de una neumonía 
crupal, en Madrigal de las Torres nuestro antiguo suscritor 
Sr. D. Jorge Piñeiro Perez, distinguido práctico, que ha ejer­
cido durante treinta y cinco años Ja profesión con singular 
acierto. Estaba condecorado con la cruz de Beneficencia y la 
encomienda de Isabel la Católica, por los servicios presta­
dos en las epidemias coléricas de 1855 y 1885.

P ro g ra m a  de p rem io s . —  H é aquí los temas sobre 
que han de versar las Memorias que quieran optar á los

.1
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premios en el próximo concurso del Instituto Médico Va­
lenciano:

Cuestión de Medicina : «Etiología y tratamiento del reu­
matismo en sus diferentes variedades*. >

Cuestión de Cirugía : «Indicaciones de la resección ó am­
putación en loR tumores blancos. >

Cuestión de ciencias auxiliares y Farmacia ; «Medios quí­
micos de desinfección del aire viciado, aplicables á los edi­
ficios públicos y particulares, sin peligro para sus moia- 
dores.>

Asunto libre: «Resolución de un punto interesante de la 
ciencia, á j uicio del autor. >

Premios extraordinarios. — Un ejemplar del poema latino 
de Jerónimo Fracastor sobre la sijilis, traducido al francés 
y con notas, é impreso en París en 1753 en casa de Quillan, 
oferta del Dr. Ferrer y Julve, y título de socio honorario, al 
autor del mejor trabajo sobre ¡as manifesfaciones ctifáneas y 
mucosas de la sífilis y tratamiento racional que á las mismas 
corresponda.

Doscientas cincuenta pesetas ofrecidas por el Dr. Más y 
Soler, y título de socio lionorario, al autor del mejor trabajo 
sobre el siguiente tema; Del hipnotismo como medio emplea­
do para sustituirla anestesia quirúrgica. Sus ventajas ó in­
convenientes.

Estos premios tienen un accésit, consistente en el título 
de socio honorario, y pueden concursar todos los profeso­
res, incluso los socios residentes.

Las Memorias deberán remitirse hasta el l.o de Diciembre 
inclusive del año actual al secretario de Gobierno (Triador, 
10, principal) ó al dé Correspondencias (Caballeros, 6, 3.'’ ’.

F o l le t o s  rec ib id os . —  Obran en nuestro poder los si­
guientes, que debemos á la amabilidad de sus autores : Es­
tudios sobre la tuberculosis ápropósito del Congreso que A este 
objeto se reunió en París en Julio de 1888, por el Dr. D. A. 
Bassols Prim (dos ejemplares), y el Boletín Mensual de Es­
tadística Municipal de Buenos Aires correspondiente á Ene­
ro del año actual.

B a n q u ete  de la  P r e n s a .— Loe individuos que com ­
ponen la prensa científica de París han festejado con un 
banquete al Sr. Berthelot, por haber sido elegido secretario 
perpétuo de la  Academia de Ciencias. Inútil es decir que 
hubo con tal motivo entusiastas y elocuentes brindis.

U n  g ob ern a d o r ... com o hay  pocos. — El gobernador 
de Lérida parece que se ha propuesto dar cumplimiento — 
y que lo den sus inferiores — ai Reglamento de partidos 
médicos vigente. A l efecto, y por no haber remitido copia 
del contrato celebrado con los médicos titulares, han sido ya 
multados los alcaldes de Vinaixa, Fornols, Cabó y diez y 
nueve pueblos más.

i Duro en ellos, señor gobernador de Lérida! O herrar ó 
quitar el banco, es decir, ó cumplir cnanto sobre sanidad se 
ha legislado, ó derogarlo todo y que cada cual haga lo que 
le plazca. Las clases médicas, si muy poco respetadas, muy 
respetables, agradecerán sin duda cuanto se haga en cum- 
l)limiento de las leyes que regulan su profesión.

N om b ra m ien to . —  En reemplazo del Sr. Abadie, que ha 
dimitido el cargo, ha sido nombrado médico de la Clínica 
nacional oftalmológica de los Quinze V iiigtsel Sr. Cheva- 
llereau.

M o n te p ío  F a c u lta t iv o . — A l dar cuenta el Semanario 
Farmacéutico de la Memoria que del Montepío Facultativo 
liemos publicado hace pocos números, añade las siguientes 
juiciosas reflexiones:

«Consta esta Sociedad de 215 socios y atiende actualmen­
te á 208 pensionistas, ó sea profesores inutilizados para el 
ejercicio de su profesión, viudas y,huérfanos desocios. Ha 
pagado á éstos en dicho semestre 20.833,20 pesetas, y  posee 
un capital social de 509.500 pesetas nominales, ó sean pró­
ximamente dos millones de reales.

>De ellos se desprende su eficacia para sostener obligacio­
nes tan considerables, y se desprende ailn más, que sería di­
fícil establecer otra idéntica bajo bases tan sólidas. ,Desde 
luego se colige que si entre nosotros existiese el espíritu de 
asociación que en otras naciones, el de previsión que debe 
inspirar á clases poco afortunadas y que después de muchos 
años de trabajo incesante dejan á sus herederos la más des­
consoladora pobreza, debía centuplicarse el número de so­
cios. Y  si esto ocurriese, llegaría el momento en que sin 
abono de dividendos pasivos y sólo con los productos de su 
capital social, que podría elevarse pronto al doble ó triple

del que hoy posee, cubriría sus sagradas obligaciones. Invi­
tamos á nuestros lectores á que se fijen bien en lo que aca 
hamos de exponer, y muchos se decidirán á ingresar, ase 
gurando al fallecimiento á sus familias lo indispensable piira 
vivir, evitando su ruina.

»Nos damos el parabién por pertenecer á tan benéfica So 
ciedad desde hace muchos años, no sin habernos impuesto 
algún sacrificio, y sin esperar, con alguna probabilidad, el 
disfrute de los derechos adquiridos por parte de los que nos 
sobrevivan de la familia, nos creemos muy satisfechos con 
la obra de caridad á que religiosamente contribuimos. Asi 
que nos afecta poco la desgracia de tantas familias de pro­
fesores que se hallan en la mayor pobreza, pues pudieron 
muy bien evitar tan triste situación ios causantes, habiendi) 
sido previsores, modo el mejor de manifestar cariño á lan 
personas más allegadas. Si bien hay que abonar algo mú 
que en otras Sociedades benéficas se exige, también vemoi 
desaparecer muchas de éstas que se crean con gran ruido,!' 
otras viven lastimosamente, proporcionando recursos sólo 
utilizables en el día del fallecimiento, y á los siguientes, 
general, la miseria para la viuda y los huérfanos. >

L a  le y  de em p lead os . — La Revista de Beneficenát 
aboga en su último número por que se incluya en la ley dt 
empleados que se discutirá en nuestras Cámaras ad halen 
das grescas á los médicos de la Beneficencia provincial. Des 
pues de razonar lo que pide, añade:

«Por esto, pues, consideramos que deben ser incluidos ei 
la ley de empleados que se anuncia, así como loa de las Di­
putaciones y Ayuntamientos, los médicos de Beneficencií 
provincial; que debe ordenar esa ley, que de cada uñad*' 
estas clases se forme un escalafón general, por los años de 
servicio de cada individuo, sus méritos y circunstaiiciae; 
que con arreglo al lugar que cada cual ocupe en ese escala­
fón .‘■ea el sueldo que se le asigne, agrupándolos ó seccia- 
nando á ios individuos en grupos de diez en diez años; q®* 
de esta misma manera se les señale una recompensa de pa­
sivo para los casos de jubilación ó inutilidad, que podií» 
consistir en un quinto de su sueldo, acumulándolos segiui 
aumenten las decenas, verbigracia: de la primera á la W- 
gunda, uno; de la segunda á la tercera, dos; etc., etc.

>Conviene también que la proyectada ley reproduzca todo 
cuanto la Beneficencia y los reglamentos y  reales órdeort 
sobre el mismo ramo tienen determinado, referente á losft- 
cultativos, como igualmente la vigente ley Provincial, 
tanto que otras nuevas Provincial y  de Beneficencia aclare" 
lo que por desestimación é ignorancia hoy resulta deñcieii' 
te, y obliguen á respetar y cumplir lo que por todos debe 8"̂  
cumplido y respetado. >

P ro h ib ic ió n  d e l tabaco. — En vista del considerable 
número de fumadores precoces que hay en los Estados U"'' 
dos, parece que se piensa en adoptar medidas legislativ*" 
que preserven la salud de loe niños de los desastrosos efe"' 
tos del tabaco, ya prohibido en Conneoticut á los menorf" 
de diez y seis años, so pena de una multa de 36 peseU" 
y 250 á ios que les vendieren cigarros.

P lé to r a  de m éd ico s  en ... A lem a n ia . — En Aleni»; 
nia —  consuélese el lector — hay también plétora de 
eos, cosa que ha llegado á inquietar — ¡aquí tambienl-"* 
los poderes públicos, que rehuaan, no sólo abrir nuevas 
cuelas, sino conceder créditos para las cátedras de las f"' 
cultades de Hall y  de Macburgo. Trátase de adoptar meo)' 
das que corten el mal en su raíz...

Parece increíble que á Gobiernos serios les preocop*' 
tales cosas. Los de España maldito si han dedicado 
un minuto á pensar en ellas. ¡ Así estamos todos tan 
cidos!

E X A L G IN A (NUEVO ANALGÉSICO)
Véndese en la Farmacia de A.

dina, calle de Serrano, núm. 36 (barrio de Salamanca).

Acido fluorhídrico, — 'Naevo tratamiento de la tubera" 
lósis por las inhalaciones de este agente. Aparatos ad 
en la farmacia del Dr. Madariagn, Plaza de la Indepen*!^ 
cia, núm. 10.

MADRID: 1888.— ENRIQUE TEODORO, IMPRESO» 
Arapiiro, 102, y Ronda Valancia. 8. 
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ViNOdeVIAL
Tonteo, Analéptico, Reconstituyente 

(oaimesto de sustancias indíspeos bles á la toroiaeion y 
i  la Butneioo de los sistemas musculares y huesosos 
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Una cucharada con tien e  exac tam en te  

0,50 cen tigram os d e  fos fa to  d e  c a l , lo s  
principios a c tivo s  de 30 g ra m os  d e  ca rn e 
y de 2 gram os d e  qu inqu ina.

♦
Farmacia J. VIALi 14, rué Gourbon, LYON
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NEUROSIS
JARABE GÉLINEAU

C L O R A L
y Srom uro dePotasioArs enia d o 

lUSOM/i/OS I ANJ/fíA 
HISTÉRICO i DE PECHO

Adminisirtcion; PARIS, 8 , Montrnurtre
C tr a n d e -G r i l le »—  Afecciones Unfá- 

pest, enfermedades de las viai disestivat, 
■Qfartoidel higadoydel vaso,obstraecionei 
nitrales,cálenlos biliarios, ele.

B A p U a i.  —  Afecciones de las vias di>
^ettionef 
ispepsia.

---- -  n,e„v.r...v..... los riñones,
'i* la vejiga, mal de piedra, cálenlos nri- 
oahoi, gota, diabetes, albaminaria.

H m a (e r iv « .—  Alecciones de los riño- 
oes, de la vejiga, mal da piedra, cálculo, 
brinaríos, gota, diabéUs. albnmlonna. 
Rnetae/ncinbfeda/minant/afee faoipsufs
I^Apotltarloa: Da JoM 11* Koreao.calk ■ 

^'syor, 93, {BoUea de la .Iteyna Madre). —I 
«rmaoiriB de loe Srea, Martínez, Jacome-I 

62; Boriel hemanoe, M.® Uiqnel 
^  - dttstoB. Hernández, Lomsna.

G R A N U L E S  A N T I M O N I O - F E R R E U X
d u  D r  P A P I L L A U i D

tV E E D IC A -C IO lN r  A .U M T U V rO O M IO -r ’ E R R O - .A .K -S E lV r C A X C
PRESCRITA COK EXITO POR EL CUERPO MEDICO DESDE HACE MAS DE 20 ANOS 

Par.-i combatir sio constipación la Anemia, la Chioro-Anemia. la Clorosla, los Deadrdenes déla Clrou- 
laolOR por Insufitenoia, las Neuralgias y Neurosis, las Afeooiones esorofulosas y outáneas. — 
Dosis : 2 á 8 gránalos al dia. Los GRANULOS ANTIMONIO*FERREOS AL BISMUTO son prescritos paca las 
mismas afecciones á las personas atacadas de: Dispepsia, Gastralgia, Gastritis, Estúmago fatigado, etc. 
Depósito General: F a r m a c ia  GIGON, 7, r u é  C o q -H é r o n . P A R I S ,  y en udislasParniacUsDlGITALINAde ! [ i i t ’i m H m i i i j y » í K W

Aprobadapor/aAcad.tfeMedie/nadaPans. — fmp/oada t/esdeAaceSOaflos en los Hospitalasde París 
Medalla da Oro da la Sociedad de farmacia de París.

Premio de 1400 Fr. de la Academia de Medicina da París en 1872, ato.

L a  DIQITALINA d e  HONIOLLB y  QUEVENNE, p r in c ip io  a c tiv o 'p u rq  d e  la  D ig ita l,

5* A d m in is tra c ió n  m d » fá c il.  -  Se emplea en Qránulos y en Solución.
D6sl* por dia : Gránulos {1 i  3).— Soíucton para uso interno (10 á 30 gotas).

L a  Verdadera  d i c i t a l i n a  d e  h o m o l l e  y  q u e v e n n e  l le v a  la  A rm a d e  sus 
In ven to res  y  e l S e llo  d e  l a “  C n io n  des F a b r ic a n ta ” . -  Descoafiese de las Imitaciones.

DspCsito Qi :Farm‘i*COLLAS,8,RUODauphine, PAR IS;— » en fo-tasfaj buertatFarm.deUívndo. ^

Cápsulas de M a lo  de Quluina
de PELLETIEB, 6 de lüs Tres Marcas

Estas cápsulas, del grosor de un guisante, fabricadas por los 
Sres A b m e t  d e  L is l e  y C*», sucesores de P e l l e t i e r ,  contienen 
diez centigramos de Sulfato de quinina, garantizado por la
inscripción del nombre de P E L L E T IE R ................................... írEUinERj
Se entreabren en pocos minutos en el agua fría, no se  en d u -V  
recen como las píldoras y se  tragan más fácilmente que las obleas 
DI ©diCtimoti tos fts

Se expenden en frascos de 10, 20, iOO, 200, 500 y  1000 cápsulas.
Nneslra Gasa prepara en idénticas condiciones las Cápsnlas de: 

BISULFATO DE QUINIHA -  BROMIDñATO DE QUIHINA 
VALER!ANATO DE QUININA -  CLP RIO RATO DE QUININA

D epósito en PJftUS : 8 , Rué V iv ien n e , y  e n  l a s  p r i n g ip . f a b m á c ia s .

JARABE DE RABANO 10 DA DO
PREPARAD O  EN FRIO

POR G R I M A U L T ,  FAR.MAGÉUTICO D E I^ GLASE DE LA  ESCUELA DE PABIS

Es una combinación íntima del iodo con el jugo d é la s  plantas anties­
corbúticas s ig u ie n te s : B er r o , R á b a n o , C o d e a r ía  y  T ré b o l, sin  
reacción ninguna con el almidón. Lo inofensivo de este  jarabe en el 
estóm ago y los intestinos lo hacen preferible á todos los que tienen 
por base ioduros m etálicos, dándole un gran valor en la medicación 
de los niños, en el l in fa t is m o , la t i s i s ,  los in f a r t o s  d e  la s  g lá n ­
d u la s  d e l c u e llo , las e r u p c io n e s  d e  la  p ie l  y  el u s a g r e  ó 
c o s t r a s  d e  ia  le c h e .

El J a r a b e  d e  R á b a n o  io d a d o  que se  em plea mucho en Paris 
como sustituto del aceite de hfdago de bacalao no produce nunca el 
más leve accidente de intolerancia.

Cada cucharada contiene 5 centigramos de iodo; la dósis e s  de una 
cucharada por mañana y  tarde para los niños, y  de 2 á 4  cucha­
radas para los adultos.

Depósito, 8, Rué Vivienne, Paris, y  en las principales Farmacias.

Ventajas dei Fosfato de Hierro Soluble
DE r j E J I = l A . S ,  F a r m a c é u t ic o , D o c t o r  e n  C ie n c ia s

i *  S o lu c ió n . Contiene 20 cen ti^ . de pirofosfato de hierro y  sosa por cucharada.
2° P r e p a r a c ió n  in c o lo r a ,  sm gusto ni sabor de hierro, sin acción sobre la 

dentadura y  por consiguiente aceptada por todos los enfermos sin distinción.
30 N a d a  d e  e s t r e ñ im ie n to ,  merced á la presencia de una corta cantidad 

de sulfato de sosa que se produce en la preparación de esta sal, sin influir la 
menor cosa, en e l sabor del medicamento.

40 R e u n ió n  d e  lo s  p r in c ip a le s  e le m e n to s  d e  lo s  h u e s o s  y  d e  la  
s a n g r e ,  hierro y ácido fosfórico, circunstancia que es de una gran influencia 
sobre la acción digestiva y respiratoria.

5» N a d a  d e  p r e c ip i t a d o  a n te  e l  ju g o  g á s t r ic o ,  por consiguiente, sal 
digerida y  asimilada inmediatamente: siempre bien soportada por los estómagos 
másdelicados.que no pueden tolerar las preparaciones ferruginosasmás estimadas.

In d ic a c io n e s  : Clorósis-Anemia, Afecciones derivadas de ella.
DósiB: 2 i  4 cucharadas al dia, media hora ántes de las comidas.

Depófito en Parie, 8, Rne TiTíenne, y en las principales Farmácias.Ayuntamiento de Madrid



ESTAFETA DE PARTIDOS

Se aconseja á los comprofesores qne piensen solicitar la 
\acante de Villafrauca de Duero ( V a l la d o l id n o  crean 
)iara nada el anuncio oficial, pues si bien en éstu figuran 
250 pesetas de titular y l.'/SO de igualas, esto no es cierto, 
como le consta al compañero D. Luis Arboleya, que ha des­
empeñado la plaza por espacio de diez y seis meses y que 
teñ irá el gusto de rlar los detalles que nece>iten los com­
pañeros, dirigiéndose á Villamesía i Cáceres). La plaza sólo 
produce unas 1.500 pesetas mal cobrada.=, pues la cuarta 
parte de los vecinos son partidas fallidas.

V A C A N T E S

l,a de médico-cirujano do Zaya ( A lava ). Dotación 25 pe­
setas y casa por la asistencia de 16 á 20 familias pobres y 
las igualas con 330 vecinos acomodados, que en conjunto 
vendrá á salir por unos 13 ó 14.000 reales. Solicitudes hasta 
el 7 de Mayo al alcalde D. Víctor Iturrate.

— La  de id. id. de Gorullón ( León ). Dotación 998 pese­
tas pagadas por trimestres vencidos por la asistencia de las 
fam ilias pobres y las igualas con los vecinos pudientes. So­
licitudes hasta el 20 de Mayo al alcalde D. Antonio López.

— La de id. id. por renuncia de Areeniega (A lava '. 
Hab. 230. Dotación 875 pesetas por la asistencia de 20 fa­
milias pobres y las igualas con los vecinos pudientes. So 
licitudes hasta el 5 de M ayo al alcalde D. Juan Lobo.

— La de i  i. id. de Robledillo de Mohernaudo (Guadala- 
jara . Dotación 125 peseta.s por Beneficencia y 130 fanegas 
de trigo  por igualas. Solicitudes basta el 5 de Mayo al al­
calde D. Leoncio Aloii.'O.

— La de id. id. de Espinosa de Henares (Guadalajara). 
Dotación 100 pesetas por Beneficencia y 130 fanegas de tri­
go  por igualas. Solicitudes basta el 12 de Mayo al alcalde 
D. Cirilo Fuencemillan.

__Da de id. id. de Villanueva de San Mancio (Vallado-
lid ). Dotación 625 pesetas por la asistencia de 15 familias 
pobres y  las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
hasta el 6 de Mayo al alcalde D. Benigno Falencia.

—  La de id. id. de Zarzuela de Jadraque (Guadalajara). 
Dotación 75 pesetas por la asistencia de las familias pobres 
y 200 fanegas de trigo por igualas. Solicitudes b as tad  20 
de Mayo al alcalde D. Santiago Atienza.

— La de farmacéutico de Mondragon (Guipúzcoa). Do­
tación 999 pesetas pagadas de los fondos municipales por 
meses vencidos por el suministro de medicamentos á las 
familias pobres y  las igualas. Solicitudes hasta el 20 de 
Mayo al alcalde D. Toribio de Aguirre.

— La  de id. — por segunda vez —  de Azcoitia (Guipúz­
coa '. Dotación 750 pesetas pagadas de los fondos munici­
pales y unas 2.250 pesetas que producen las igualas. Solici­
tudes hasta el 9 de M ayo al alcalde D. Fermín Odriozola.

— Alcaldía de la villa de Villacastin. — Se encuentra va­
cante la plaza de médico titular de esta villa. La dotación 
anual de la misma, acordada por el Ayuntamiento y Junta 
de Asociados, es de 875 pesetas pagadas de los fondos mu­
nicipales por trimestres vencidos, por la asistencia de las 
familias pobres, los pobres transeúntes y  casos de oficio. 
Asim ismo el agraciado con la titular percibirá además anual­
mente por trimestres vencidos 1.875 pesetas por la asisten­
cia del resto del vecindario, pagadas por el Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al señor alcalde 
hasta el día 30 del corriente mes de la fecha, acompañando 
á la.s mismas copia del títu lo y  de la correspondiente hoja 
de servicios; debiendo advertir |no serán admitidas las de 
los individuos que no tengan título legal de licenciado en 
Medicina y Cirugía.

Villacastiü 13 Abril 1889. —  El alcalde, Andrés Martínez
E stu d io s  privados. — Secretaria general de la Universi­

dad Central.—XiQ conformidad con lo prevenido por los rea­
les decretos de 22 de Noviembre de 1883 y 5 de Febrero de 
1886 y en la real orden de 7 de Abril de este mismo año, 
los que aspiren á dar validez académica á los estudios he­
chos privadamente de las asignaturas que se cursan en esta 
Universidad para todas las facultades y carrera del Nota­
riado y para las de practicantes y matronas, por tener apro­
bado algún semestre de estas carreras conforme al reg la­
mento anterior al de 16 de Noviembre de 1868, así como

lias reales disposiciones, deberán presentar en los respecti- 
vo.s Negociados de esta Secretaría general en los días há- 
bile.s dentro del período de los diez primeros días del mes ds 
Mayo pró.x.imo, de di‘ z á doce de la mañana durante' los 
primeros día.=, y desde aquella hora basta las cuatro de la 
larde en el útimo, exhibiendo cédula personal corriente, 
instancia firmada por el interesado y  dirigida al ilustrísi* 
mo Sr. Rector, expresando en ella su nombre y  apellidos, • 
naturaleza, edad y domicilio en esta corte, y  las asignatu­
ras, semestres, eji-rcicios de grado ó reválida de que de­
seen sufrir diclias pruebas.

Los que en el plazo fijndo aspiren á s t  admitidos á ja de 
las últimas asignaturas, y  una vez obtenida aquélla, á los 
ejercicios de grado ó reválida, habrán de presentar simul­
táneamente una instancia que se refiera á dichas asignatu­
ras y otra para ’os ejercicios ó la reválida, haciendo men­
ción de hallarse en el expresado caso.

Dentro del expresado término, los interesados se presen­
tarán en los referidos Negociados con tres vecinos de esta 
corte que identifiquen su persona y la legitimidad de la 
firma estampada en la instancia, y  harán el pago de los de­
rechos establecidos para cada caso.

Los que hubieren presentado los testigos en convócate 
rías anteriores estarán dispensados de efectuarlo siempre 
que citen en la instancia la época en que lo hicieron.

Estarán relevados de presentar instancia y del pago de 
derechos para el exámen de la misma asignatura ó semes­
tre los que, habiéndolos satisfecho en la convocatoria de 
Enero, no se hubieran presentado al indicado acto; pero 
para obtener esta dispensa necesariamente habrán de pre­
sentar en el Negociado correspondiente de esta Secretaria 
general, dentro de los diez primeros días que se citan, las 
papeletas que se Ies expidieron autorizando el exámen, a 
fin de acreditar que s« encuentran en aquel caso.

Los que soliciten hacer bis pruebas de las asignaturas 
que constituyen el primer curso de facultad ó |carrera> 
acompañarán á la repetida instancia los documentos reque­
ridos para que pueda autorizarse el exámen, según se exi­
ge para la enseñanza oficial.

Los que soliciten liacerlas de los ejercicios de grados o 
de la reválida, deberán acreditar tener aprobados con vali­
dez académica los estudios necesarios y  reunir circunstan­
cias análogas á la>- que están exigidas para los alumnos de 
la enseñanza oficial.

Los que deseen aprobar asigiuiluras que hayan comen­
zado en otr.T Universidad, deberán haber acreditado este 
extremo dentro del mencionado plazo por medio de certifi­
cación académica oficial, que anticipadamente habrá d® 
soliciiarse por el interesado en el respectivo estableci­
miento.

Por últim o, no serán admitidas instancias después de 
trascurrido el plazo señalado, ni se tramitirán los expe­
dientes de los aspirantes que dentro del término no hayan 
llenado los requisitos que les correspondan.

D. Peí

también para celebrar los ejercicios de grado de licencia­
do ó doctor ó de reválida, por estar comprendidos enaque-

D. Anastasio Planell. —  Pagado S iolo fin Junio del 89.
D, Marcelino García. — Id. id.
D. Eduardo Pereiro. — Id. Siglo y  B iblioteca fin Diciemoi^ 

del 89.
D. José Vázquez. — Id. Id. id.
D. Manuel de la Vega. —  Remitido el número que pide.
D. Jesús de S. Eustaquio. — Id. id.
D. Juan Antonio Martin de la Torre. —  Remitido el númer® 

que pide.
D. Manuel Guijarro. — Recibida la suya; conformes.
D. Francisco Delgado.— Remitido el número que pide.
D. Miguel Peña y Lope.— Suscrito al Siglo y pagado fiu 

nio del 89.
D. Raimundo Martínez. — Pagado Siglo fin Diciembre J® 

1889.
D. Narciso Zaragoza. — Id . Siglo y  B iblioteca fin Diei®®’ 

bre del 89. . ,,
D. Eugenio Velasco. — Id. Siglo y  B iblioteca fin Junio o 

1889.

(1) Rogam os á nuestros suscritores que se fijen en esi 
sección. Los que deseen obtener contestación privada 
cartas deberán rem itir un sello de 15 céntimos, pues d®

■ ' periódict'*contrario se les conte.stará en este lugar del ^
Todos los pagos que se hacen por los señores suscritores 
consígnau sin falta en esta sección. Deben, pues, éstos r 
clamar prontamente, á fin de evitar perjuicios, si no v 
consignados los que verifiquen.
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D. Pelayo Junquera. — Eemitido por segunda vez el núme­
ro que pide.

D. Galo Gallastegui. — Id. id.
D. Casimiro García López. —  Eecibida su carta.
Sr. de Pesiña. — Suscrito desde l . °  de Abril.
D. Pranciseo Garrido. — Suscrito al Siglo y  pagado fin Se­

tiembre dei 89.
D. Juan J. Cerrillo. — Pagado Siglo fin Junio del 89 y B i­

blioteca primer plazo.
D. Galo Gallastegui. — Id. B iblioteca fin Diciembre de 

1889.
D. Juan Ruiz de M endoza.— Id. Siglo fin Diciembre de 

1889.
D. Joaquín Lumbreras. —  Recibida la suya; conformes.
D. Jnlian García. — Pagado S iglo fin Agosto del 89 y B i­

blioteca fin Diciembre del 89.
D. Antonio Porras. — Id. Siglo fin Junio del 89.
D. Domingo Codoñer. — Rem itido el número que pide.
D. Desiderio Basarte y Peralta. —  Recibida su carta.
D. Wenceslao Fernandez. — Id. id.
D. Jerónimo Fernandez Yagüe. — Pagado S ig l o  y  B ib l io ­

t e c a  fin Diciembre del 89.
D. Andrés Poladura. — Id. S iglo fin Diciembre del 89.
D. Jaime M. Moncho. —  Id. id. fin Junio del 89.
D. Juan Roberto Risquete. — Id. id. fin Abril del 89.
D. Federico Momeñe. — Contestado particularmente.
D. Casimiro Oroni. — Pagado S>glo fin Diciembre del 89.
D. Santiago Rey Gómez, —  Id. id. fin Junio del 89.
D. Jerardo Zapata. — Recibida su carta; conformes.
D. Jaime Puig. —  Id. id.
D. Nicanor de Ocampo. — Contestado particularmente,
D. Isidro Pujador. —  Recibido el artículo.
D. Siró Rico. — Recibida su carta.
D- Emilio García Molero. —  Id. id.
D. P ed ros . Hernández.— Remitido los números que pide.
D. Agustín Texidor.—Pagado Biblioteca todo el corrien­

te año.
D. Rafael Pons. —  Id. Siglo y  B iblioteca fin Diciembre 
■ del 89.

D. Sebastian Massa. — Id. Siglo fin Noviembre del 89 y 
Biblioteca fin Diciembre del 89; remitido los libros 
día 25.

D Aurelio Marrón.— Id. Siglo fin Octubre del 89 y B iblio­
teca fin Diciembre del 89.

D. Gregorio Collado. —  Recibida su carta; conformes.
D- Luis Castañeda. —  Pagado S iglo fin Junio del 89.

Félix Mercader. — Recibida su carta.
D-Bernardo Valdivia. —  Id. y conformes; cambiadas las 

señas.
Juan del Castillo. —  Remitido el número que pide.

OBRAS D E I^ R . PERUJO
Higiene ru ra l. —  Un abultado lomo en 4.° de 420 pagi- 

nas, 6  pesetas.
impresiones de un médico jóven. — Un lomito en 8.° 

de más de 300 páginas, 2 ,50  pesetas.
Higiene del estómago. —  Conferencia dada en !a Socie­

dad Española de Higiene en la noche del 22 de Enero de 
1889, un a peseta.

bemiliendo 6  pesetas al autor, plaza de Sanio Domingo, 
Dúni. 6, piso principal, manda éste á vuelta de correo las 

indicadas. Si se desea paquete certificado se euvlará 
peseta más.

T^ICCIONARIO ENCICLOPÉDICO DE MEDICIN.4 Y CIRUGÍA 
^prácticas, escrito en aleman bajo la dirección del doctor 

Eulenburg. Traducido directamente y arreglado para uso 
los médicos españoles por el Dr. D. Isidoro de Miguel y 

'iguri, precedido de un prólogo por el Dr. D. Carlos María 
^ortezo, ilustrado con numerosos grabados.

La edición española se publicará por cuadernos de 128 pá- 
p'Gas. Cada mes se publicarán uno ó dos cuando más, cons- 
uuyendo un tomo cada cinco cuadernos. La obra completa 

aproximadamente, diez lomos de COO á 650 páginas.
El precio de cada cuaderno, por suscricion, es de tres pe- 

en toda España.— Se admiten suscriciones en esta Ad- 
®misiracion.— Se ha repartido el cuaderno 4¿.

CLIMATOTERAPIA ESPAÑOLA EN LA TISIS PULMONAR.— 
Estudio de bis dislinlos puntos cpie en Espina, lsla.s 

Baleares y Canarias puden ser utilizados como sanitarios 
para los tísicos, por el Dr. D. Agustín Bassols Prim, con una 
corta introducción del Dr. D. Rafael Rodríguez Mendez, cale- 
dráiico de la Facultad de Medicina do Barcelona. (Obra lau­
reada por la Real Academia de Med ciña y Cirugía de Barce­
lona con el premio extraordinario del Dr. Garí.) Consta esta 
obra de siete cuadernos de 64 páginas, á 4 reales cada uno, 
y una magnifica cubierta policromada para la encuade. na­
ción de la ob ra .— Se suscribe en Barcelona, en casa del 
editor D. Jaime Seix, Fuente de San Miguel, 6, y en la de 
sus corresponsales eu la Península y América.

OBRAS DEL DR. PULIDO
CON EXTRAORDINARIA REBAJA, EN BENEFICIO DE LOS SUSCRITORES

DE <EL SIGLOi
Pías, Uénts,

La  Medicina y los médicos........................................ 3,00
Faris (viaje médico instructivo).................................  1,60
Evolución histórica de la Patología............................. 0,50
Una expedición á las cuevas de Arta ........................ 0,28
Lactancia paterna (quedan muy pocos ejemplares) 0,76
Inoculación anticolérica de Ferran ............................. 0,26
Bosquejos médico-sociales............................................. 1,00
De la ovariotomia en España,...................................  0,50

ELEIIENTOS DE EIREDIA
POE EL DR. C. K'JSTER

Catedrático que fué de Cirugía en la  Universidad de Greifswald 
TRADUCCION DIRECTA DEL ALEMAN

POR EL DOCTOR FERNANDO PEÑA Y MAYA
Esta obra consta de tres voluminosos tomos en 4.* ma­

yor, de los cuales el I  abraza la Parte general, y  el I I  y  
l i r ia  Especial. Cerca de 600 gabados ilustran el texto.

El mejor elogio que puede hacerse de ella es el haber si­
do declarada de texto en las Universidades de Madrid, Bar­
celona. Santiago y  Cádiz.

Se hall i de venta, al precio de sesenta pesetas en to­
da E spaña, en las principales iibrerías.

La  Administración queda establecida para lo sucesivo en 
la Imprenta de D. Enrique Teodoro, Ronda de Valencia, 8, 
esquina á la calle del Amparo, á cuyo nombre y  señas de­
berá dirigirse toda la correspondencia.

-  O B R A  N U E V A  —GUÍA DEL DIAGNÓSTICO MÉDICO
POR LOS DOCTORES

OTTO SEIFERT Y FRIEDRICH MÚLLER
Traducción directa del aláman por

F E R N A N D O  P E Ñ A  M A Y A  
Libro indispensable á los alumnos de Clínica, á los aspi­

rantes á la Licenciatura y al médico práctico,— Ilustrado con 
66 figuras y una lámina.

Forma un tomo de 216 páginas, elegantemente encuader­
nado en tela á la inglesa, y se vende, al precio de 4  p e s e ­
tas, en las principales librerías.

Los pedidos á D. Enrique Teodoro, impresor, Ronda de Va­
lencia, 8, Madrid.

LA riLOSOFÜ DIS LA im iH ü L E n
POR

D O N  M A T I A S  N I E T O  S E R R A N O
Comprende esta obra los principios fundamentales de la Física, 

de la Química y  de la Biología.
Tiene por objeto esto libro discutir los problema.s funda­

mentales de todas las Ciencias de la Naturaleza, Mecánica, 
Aslrouoiníii, Optica, Analítica y deina.s ramos de la Fisíca, 
así como de la Química y la Biología. Su estudio jiuede con­
ducir á la más recta interpretación de los hechos de todas 
estas categorías.

Se vende, ai precio de 6  pesetas, en las principales librerías 
y en la Redacción de El  Siglo  Médico . Magdalena, 36, se­
gundo.

Los señores suscrilores podrán adquirirla por 5 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
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